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B E, GO ER. 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

ECRC-001-2024 
Investigación Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno del Estado de Tabasco, por lo q ue seguidamente se: 

------------------------ACUERDA----------------------

PRIMERO.- Del cómputo antes referido y en virtud que el C . .Julio Esteban 

Miranda González, no interpuso el recurso de revocación, en contra de la 

resolución emitida por esta Un idad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se le tiene 

por perdido tal derecho, toda vez que e l plazo legalmente concedido para 

ello ha fenecido, de acuerdo al cómputo que antecede y en consecuencia, la 

resolución de fecha primero septiemb re de dos mil veinticinco ha 

CAUSADO E.JECUTORIA. y al no haber sido recurrida, esta queda firme para 

todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo ordenado 

en los diversos 335, 336 fracción 11 y 337 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Publicas 

y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.-----------

SEGUNDO.- En relación con el punto de acuerdo que antecede y en términos 

de lo previsto en el numeral 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Tabasco\ se ordena emitir la 

Circular correspondiente con la inserción del presente acuerdo y se instruye 

realizar los trámites administrativos que sean necesarios, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco: en el entendido 

que el plazo de SEIS MESES por los que fue inhabilitado el C • .Julio Esteban 

Miranda González, co ehzará a correr a partir del día siqujente a la fecha 

en aue la resolución se haga del conocimiento de las Dependencias y 

Entidades. mediante la publicación de la circUlar respectiva en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Taba.sco. la cual deberá 

notUicarse por escrito al Contratista en el domicilio que obra en autos para 

todos los efectos legales a los que haya lugar, hasta que desaparezcan las 

causas de su inhabilitación.------------------------- ------------

1 Artículo 81.- La Contraloña, además de la sanción a que se refiere el artículo a1terior. inhabilitará temporalmente para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, aun licitante o contratista cuando: 

1.- Injustificadamente o por causas imputables a ellos mismos no formalicen el con trato adjudicado por la 
convocan te; 
JI.- Se encuentren en el supuesto establecido por la fracción 111 del artículo 54 de esta Ley. respecto de dos o más Dependencias o Entidades; 
111.- No cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos mismos y que. como 
consecuencia. causen daños o perjuicios graves a la Dependencia o En tidad de que se trate; y 
IV.- Proporcionen información falsa, o actúen con dolo o mala fe en algún procedimierto de contratación. 

La inhabilitación que imponga la Controlaría no será menor de noventc días ni m a yor de dos años. plazo que comenzará a contarse a partir del 
día siguiente a la fecha en que la resolución se haga del conocímienlo de las Dependencias y Entidades. mediante la publicación de la circular 
respectiva en el Periódico O f icial del Estado y se le notifique por escrito al Contratista en el domicilia fiscal señalado en el Registro Únlco de 
Contratistas. 

Las Dependencias y Entidades. dentro de los quince días siguientes a la fecha en ~ue tengan cono:::::imiento de alguna infracción a las 
disposiciones de esta Ley. y previo al desahogo de los procedimientos de a legatos corTe~pondientes, remitirán a la Contra laña la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 
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Gc.IB1E,.NO DEL PUEBLO 

BUE GOBIE NO 
SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

ECRC-001-2024 
TERCERO.- En razón de lo anterior y una vez se haya cumplido lo ordenado 

en el presente proveído, se ordena el archivo del presente expediente como 

asunto total y legalmente concluido.--------------------------- ---

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- - -- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el LIC. JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, Titular 

de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de esta 

Secretaría, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe del 

Departamento de Investigación Patrimonial.------------------------

Lo que comunico, para todos los efectos legales a los que haya lugar, sin 

soslayar que a partir de la publicación e inicio de vigencia de la presente 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, deberán 

abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con el 

Contratista (persona física), Julio Esteban Miranda González, ya sea de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de SEIS MESES, 

temporalidad en la que estará inhabilitado. 

Sin otro particular, de la manera más atenta les reitero mis sinceras 

consideraciones. 

Atentamente 

~anJZquierdo Gómez 
Titular de la Unidad de Verificación 

e Investigación Gubernamental 

C.c.p. Mileyli María Wilson Arias- Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco. -
Para su superior conocimiento 
C.c.p. ~ente y Minutario. 
L'JIGA.-p 
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~ ~ 

TABASCO~ 
GOBIERNO DEL PUEBLO ~~ 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

CORRESPONDIENTE AL QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY, PARA 
RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS 100 VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS MEDIANTE OFICIO SSYPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE 
FECHA 03 DE JUNIO DE 2024, POR LO CUAL SE ORDENA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR ABANDONADOS LOS BIENES SEÑALADOS EN EL OFICIO SSYPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE 
FECHA 03 DE JUNIO DE 2024. 

SÉPTIMO.- SE OTORGA EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

AL DE LA NOTIFICACIÓN PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, RESPECTO 

A LO AQUÍ ACORDADO. 

OCTAVO.- SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO MEDIANTE EDICTOS, EN LA 
FORMA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN 11 INCISO A) Y B) DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL 
ESTADO DE TABASCO, 

N OTI F Í QU ES E Y CÚMPLASE. -------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- C O N ST E ----------------------------------------------------

ASÍ LO ACORDÓ JUAN ALMEYDA HERNÁNDEZTITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO ANTE SUS 
TESTIGOS DE ASISTENCIA MIRTA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
Y DE CONTROL DE BIENES Y ADRIANA VASCONCELOS TORRES TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO." 

SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

:-,'é.RNO DE¿ € 
(:JC~ Q'é. TABAs e .S~ 

-::::::::::::;e- -- ~CiJ~~ o "o \ 
o~~ :: ~ ) 

JUAN ALMEY A HERNÁDEZ , ·. ~!R.% ug 
TITULAR DEL SERVICIO ES. L DE ADMINISTRACION DE' ;>:~~f-*~l~~ 

ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO D , . ~ EA0~~~~~q­
O.s-0R4oos& ";·. 

E'L FSTP..\.J'-
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hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece 
cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los dfas que deben 
mediar una con otra, por lo que al estamos a la estricta interpretación es de 
concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de 
lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 
mediar tres dfas y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Su 
stenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por lo 
que con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado antes aludido, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Víllahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda incidental, dentro del término de treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 
término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de tres días 
hábiles para que de contestación a la demanda incidental planteada en su 
contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oir y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en Jos tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de caráoter personal. 
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No 
tifíquese por lista y cúmp¡ase ) , , 

AS 
f LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción de auto de once de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del 

auto dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene a la 
licenciada MARGARITA GARC{A BRITO, apoderada legal de MOISÉS BAÑOS 
MIRANDA, con el escrito de ocho de noviembre del año en curso, en el que 
promueve INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DE 
CUANTIFICACIÓN DE RENTAS DEVENGADAS NO PAGADAS, en contra de 
LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, con domicilio para ser notificado en calle 
Cresencio Rejón número 105, colonia Nueva Vil/ahermosa, de esta Ciudad y de 
EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, de quien ignora su domicilio, 
por lo que con fundamento en los artículos 380, 381, 383, 384 y demás relativos 
y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
admite a trámite en vía incidental por cuerda separada pero unido al principal. 
Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 389 del Código invocado 
en el punto que antecede, dese vista al incidentado, en el domicilio señalado en 
el punto que antecede, para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, respecto al 
incidente planteado; asimismo, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en 
el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

TECERO. Ahora bien, como lo solicita la incidentista, toda vez que, 
del expediente principal, se advierte que se ordenaron diversos oficios para la 
localización de la incidentada EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, 
agotándose debidamente todos y cada uno de los domicilios que informaron las 
diversas dependencias, sin que en ninguno de ellos se localizarán; de modo 
que es de explorado conocimiento que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civ j ~es vigente en el Estado de 
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Tabasco, notifíquese a la incidentada EUGENIA IRMf CRUZ o IRMA EUGENIA 
CRUZ, por medio de edictos que se orden(Jn pOb/ic ~Í ~ por tres veces, de tres en 
tres días en el periódico oficial y en otro periódico t{ d~ mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades)J, ''Presente" o Avance". 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interPretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben· mediar dos dms hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en 
el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PER/00/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber a la incidentada EUGENIA IRMA 
CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda incidental interpuesta en su contra, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que de contestación al 
incidente planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 
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TERCERO. Finalmente, señala la incidentista como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones, el ubicado en calle Hermenegildo Galeana número 
176 interior 2, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos al licenciado RAÚL PONCE SANCHEZ, y a la 
ciudadana MIREYA CÓRDOVA GARCÍA, designado al primero de los citados 
como su abogado patrono, personalidad que se le tiene por reconocida por 
contar dicho profesionista con la inscripción de su cédula profesional en los 
libros que para esos fines se lleva en este Juzgado, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 84 y 85 de la Ley Procesal Civil en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CUIDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" "PRESENTE" O 1 1 

AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

• 
-.} 

' 1 l:. ll' 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 26 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 

interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos 

días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 

mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 

122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEOIMifNTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O, Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 

artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICAC/ON, 

0/STR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PER/00/CO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber al ciudadano JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ, 

que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 

sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 

(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, 

dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación que se realice, y la notificación respectiva les surtirá efectos a 

partir del día siguiente de vencido dicho término . . . " 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

Inserción del punto segundo del auto de fecha doce de junio de dos 

mil veinticuatro. 

'. . ··.· 
" ... SEGUNDO. Se tiene al tercero llamado a juicio HÉCTOR DANIEL 

PASTRANA FALCÓN, con el escrito presentado el tres de abril de dos mil 

veinticuatro, y con el escrito de cuenta, oponiendo reconvención, en la VÍA 

ORDINARIA CIVIL JUICIO DE ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUA DEL ACTO 

JURÍDICO Y CERTIFICACIÓN NOTARIAL DEL CONTRATO COMPRAVENTA, en 

contra de LUIS MANUEL FÉLIX GARCÍA, JACQUELINE GEORG/NA RODRÍGUEZ 

DE LA SERDA, adscrita a la notaría pública número Uno y del patrimonio federal 

con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ y 

BARTOLA LÓPEZ DURÁN, reclamando las prestaciones contenidas en los incisos 

A), B) y C) del capítulo de Reconvención de su escrito que se provee, mismas que 

por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 219 del código de 

procedimientos civiles vigente, se da entrada a la contrademanda en la vía y forma 

propuesta. 

Con fas copias simpfes del escrito de reconvención y anexos, debidamente 

selladas, foliadas y rubricadas, notifíquese, córrase traslado a LUIS MANUEL FÉLIX 

GARCÍA, con domicilio en calle Primavera número 113, interior 02, fraccionamiento 

Primavera, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco; JACQUELINE 

GEORG/NA RODRÍGUEZ DE LA SERDA, adscrita a la notaría pública número Uno y 

del patrimonio federal con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 

domicilio en calle Aldama número 605, Centro, Vi/lahermosa, Tabasco; JOSÉ LÓPEZ 

MARTÍNEZ, con domicilio en ranchería Boquerón, 1ra. Sección, sin número, Centro, 

Tabasco; y, BARTOLA LÓPEZ DURÁN, con domicilio ubicado en ranchería Mede/lín y 

Pigua, tercera sección, sin número, Centro, Tabasco, emplazándolos, para que en un 

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 

sus efectos fa notificación del presente proveído, produzcan su contestación ante este 

Juzgado, respecto de dicha reconvención, debiendo de señalar domicilio en esta 

Ciudad para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso 

de no hacerlo, se /es tendrá por presuntamente admitidos /os hechos propuestos por 

su contraria y serán declarados rebeldes y /as notificaciones les surtirán efectos por 
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lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde 

a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPID ENTE 
EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE S DOS 
MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD OSA, 
CAPITAL DEL ESTADO O TABASCO. 

SE R ARIA JUDICI 

ANAHI VINAGRE TORRES. 
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. } l 
INSERC[ON DEL AUTO DE INICIO DE CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

1 
VEINTICINCO. 

vistos la cuenta secretaria/, se acuerda: 
1.- Cumple prevención 

Se tiene por presentado a l licenciado Jorge Luis Valenzuela Carrasco, abogado 
patrono de la parte actora con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del 
término legal concedido, según se advierte del cómputo secretarial que antecede, a 
desahogar la prevención ordenada mediante el punto segundo del auto de fecha veinticinco 
de junio del dos mil veinticinco, con el cual se le tiene por desahogada dicha prevención; en 
consecuencia, se ordena dar entrada a su solicitud en los términos siguientes: 

2.· Legitimación 
Por presentado al ciudadano RENE ESPINOSA ROMERO, con su escrito inicial 

de demanda y anexos que acompaña consistentes en; (01) Certi.fteado de persona alguna 
original y copia simple, de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco; (O 1) Recibo de pago 
original y copia simple de fecha 09 de junio de dos mil veinticinco; (02) Facturas 
Electrónicas originales y copias simples B 4003 y A 106259; (01) Oficio CM/0799/2025 
Original y copia simple de fecha 11 de junio de dos mil 
veinticinco, expedido por la Coordinadora de Catastro municipal; (01) Oficio 281/2025 
original y copia simples, de fecha 18 de junio de dos mil veinticinco, expedido por el 
Registrador de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; (01) Oficio 
849/2025 original y copia simple de fecha 19 de junio de dos mil veinticinco, expedido por 
la Directora de Catastro municipal; (O 1) Recibo de pago 0010598 original y copia simple de 
fecha 19 de marzo de dos mil catorce, expedido la Dirección de Finanza Municipal; (O 1) 
recibo de pago predial original y copia, a nombre Zuleyka Gallegos Ruiz de fecha 1 O de 
febrero de dos mil veinticinco; (01) Minuta privada original y copia simple de fecha 25 de 
febrero de dos mil diez; (01) Recibo de agua potable número 1487 de fecha 18 de octubre de 
dos mil doce y cinco tra~lwlu , con los que viene a promover Procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
ranchería León Zarate Primera sección del municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
una superficie de 00·40·66.93 HAS o 4,66.93 M2, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al Norte: 60. 75 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Marti.nez. 
• Al Sur: 73.24 metros con servidumbre de paso y con Alfredo Olan González. 
• Al Este: 58.04 con Mario Gonzáles Lázaro. 
• Al Oeste: 63.37 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martinez. 

3. Fundamentación y Motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción JI, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás relativos del 
Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma prop uesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4. Se ordena Dar Vista. 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena d ar vista 

g.I. .::::J N§~~ ::.4; el Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 
"'Regi.s Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, al H. 

· Af!_un(citfri nstitucional de Comalcalco, Tabasco y a los colindantes en sus 
'1 ~ ~ áomi.ci.IiO ~ ~i 

: . . • · ~do 
1 ' • 

~o ~ ~ ~ 

· ·~ · ~~ 

lan González; con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 
sección del municipio de Comalcalco, Tabasco. 
érez Martínez, con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 
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'(" '-, . , , -;():'j' ~~ sección del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
~" -v~ ~ a~ onzáles Lázaro, con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 

l"..; D ra sección del municipio de Comalcalco, Tabasco. 
::::::;~ ~~~~e dentro del término de TRES DiAS HABILES que computará la secretaria 

conta os al día siguiente en que surta efecto la notifteación del presente proveído, 
mani.fzesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber que 
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notifiCaciones le surtirán 
efectos por lista frjada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 
135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

5 .· Publicación de Edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico oficial del 

estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DlAS. contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6.· Fijación de Avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez segundo Civil de esta 
Ciudad, Juez Tercero Civil de esta Ciudg;d, Director de Seguridad Publica de esta 
Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo 
establecido por el artículo 755 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales 

ofrecidas. 
7 .· Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco. 

Gírese ofu;io al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, para que en el término de tres días hábiles, que se contarán a partir del siguiente al 
de la notificación del presente proveído informe a este juzgado si: el predio rústico ubicado 
en la ranchería León Zarate Primera sección del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, con una superficie de 00-40-66.93 HAS o 4,66.93 M2, con las medidas y 

colindancias siguientes: 
• Al Norte: 60. 75 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martínez. 

• Al Sur: 73.24 metros con servidumbre de paso y con Alfredo Olan González. 

• Al Este: 58.04 con Mario Gonzáles Lázaro. 
• Al Oeste: 63.37 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martínez. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
B.· Se Señala Fecha. 

De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, JI, y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las DOCE 
HORAS DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, para llevar 
a cabo el desahogo de la diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Leticia 
González Olan, María Antonia Arias Javier y Efrén González Alcudia, quedando a 
cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los testigos, quienes 

deberán comparecer previamente identi.fteados con documento idóneo (debiendo exhibir 
original y una copia de su identificación), apercibida que no habrá prorroga de espera, con 
citación del Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, de los colindantes, así 
como del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, 

Tabasco. 
Así también, la hora antes señalada, es en atención al número de causas que se 

tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 

Secretaría, así como del primer periodo vacacional del que gozará el personal de este 
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Juzgado, comprendido del dieciséis al treinta y uno de julio del año en curso, de 
conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogla el criterio sustentado por la SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, 

del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra 
dice: 

« ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a más tardar 

~ ·· dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
..9'G ~ J U { j ''::~ entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las difiCUltades que en la 
~ <\) ~ 1)0,0, 1 e ~ ráctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en 
.) '-' ~' ~ "'~ 'r .(~, 1'&. Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este :f ~1-'r > ·. • ., 

1 
Vé1) ecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 

!; .. . ·.;.. •• ~ cit ara la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que 
4 

, ~ a la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la '. \.'z:i . ·.. T{tá fe o dolo de parte del Juzgador ... •. 
\.:.,_;C v . .!J 09.- Pruebas. . . =~ ~··- <{)~ n cuanto a las pruebas que ofrece el promovente este se reservan de proveer, 

.· !'-< fúJ.s~l mento procesal oportuno. 
-~ 0 O t.~ 10.- Domicilio Procesal y Autorizados. 

- Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en el Boulevard Adolfo López Mateas número 357 de la 
Colonia San Miguel de este municipio de Comalcalco, Tabasco, de igual manera, autoriza 
para tales efectos a los licenciados Jorge Luis Valenzuela Carrasco, Mariela Díaz López y 
Reyes Méndez Hemández, nombrando como sus abogados patronos a los profesionistas 
antes mencionados y toda vez que de la revisión realizada por el secretario judicial actual 
se advierte que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas en los libros de registro 
qu.e para tal fin .e; e lleva en este Juzgado, se les reconoce dicha personalidad para todos los 
efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 136, y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Ahora bien, en cuanto a los nombramientos de abogado patrono a favor de los 
licenciados Elías Rodríguez López, Doris Leysi Montiel Vicente, Héctor Sergio Meza Morteo, 
David Montecinos Vasconcelos, no ha lugar, toda vez que de la revisión realizada por el 
secretario judicial actual se advierte que en los libros de registro de cédulas profesional que 
se lleva en este Juzgado, y a la página web del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
apartado de abogado, se observa que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional, tal como lo exige el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, por lo que únicamente se le tiene por autorizado para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza 
a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente 
y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaria o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo La siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(sj: Civil. Tesis: !.3°. C. 725 C. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
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JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

12.· Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de confonnidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la infonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la infonnación considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

infonnación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la infonnación, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Infonnación 

Pública del Estado de Tabasco. 
13. SCEJEN. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 

desde cualquier equipo con acceso a intemet podrán consultar en el sitio web:www.tsi-
tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si asi lo autorizan 

expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles 

de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 
Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN'' en la página: 
http://eje.tst-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
14. Se requiere a las partes 

Hágase saber a la parte actora que tiene la obligación de hacer saber a esta 

autoridad dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación del presente proveido, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 
15. Resguardo de documento. 

Por último, como lo solicita la actora, con la finalidad de que los documentos que 
exhibe en original a su escrito de demanda, no sean perforados, foliados ni rubricados, ni 

sean agregados al expediente que se fonne, consistente en original de plano actualizado, 

previo cotejo de la misma con su copia, guárdense en el seguro deljuzgado 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y finna la maestra en derecho Carmita Sánchez 
Madrigal, Ju.eza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretaria Judicial licenciado Francisco Ayala de la 
Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y dafe .... " 
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EZ ALEJANDRO. 
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(dieciséis) metros con calle Sinaí; y al noreste en 16.00 (dieciséis) 
metros con lote treinta y cinco, el cual se encuentra amparado en la 
escritura pública número 19,066 (diecinueve mil sesenta y seis), 
pasada ante la fe de la licenciada NORMA RUTH MARÍA DEL 
CARMEN DE LA CERDA ElÍAS, Titular de la Notaria Publica 
Numero Uno de Villahermosa, Tabasco, con número de partida 
5194506 y folio real311112. 
Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, que se encuentra en las instalaciones de los Juzgados 
Civiles de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio en la calle 17 de Julio, colonia 17 de Julio, Nacajuca, 
Tabasco, cuando menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación 
y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en el Estado; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate, deberá mediar un plazo -no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 

Cuarto. Se les hace saber a las partes así como a postores o 
licitadores que la subasta en segunda almoneda tendrá verificativo las nueve 
horas con treinta minutos del día treinta de octubre de dos mil veinticinco, 
haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y 
que no habrá prórroga de espera. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes la titular de este juzgado es la licenciada Roselia Correa García, a partir 
del uno de septiembre de dos mil veinticinco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Roselia Correa García, 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado (a) Adalberto Fuentes Alberto, Secretario 
(a) Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 
LOS VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

El Secretario Judicial del Juzgado Seg 
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. -
myc.aboqadosvhsa@qmail.com: el teléfono número 9931178139 a través de la 
aplicación de WhatsApp y el domicilio ubicado en la calle Huimanguillo número 
213-A, Esquina con Avenida Gregario Méndez, colonia linda Vista, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, autorizando en los mismos efectos los pasantes 
en derecho CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO, STACEY MELISSA MEDINA 
ARCOS, KA TI NATAL/A CUPIL HERNANDEZ y JAVIER ALEJANDRO 
BURGOA RODRIGUEZ, lo anterior de conformidad con los artículos 131 
fracción VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. -

El promovente designa como sus abogados patronos a /os 
licenciados FRANKLIN LÓPEZ HERNPANDEZ y AILIN ESTEFANY P~REZ 
ZAPATA, y toda vez que los citados profesionistas tienen inscrita su cédula 
profesional en e/ libro que se lleva para tal fin en este juzgado, se les reconoce 
dicha personalidad en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. -

S~PTIMO. En su oportunidad y como lo solicita el ocursante, 
expídasele copias certificadas de todo el expediente, dejando constancia de 
recibidas en autos, lo anterior de conformidad con el artículo 1067 del Código 
de Comercio en vigor. 

OCTAVO. De conformidad con /os previsto por /os articulos 1°. ~ . ao. 
Y 17 Constitucional y 113 del Código de Procedimientos civil en vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta se autoriza a las partes 
de este proceso terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en términos del artículo 
5°. Del Código ante citado. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parte 
que: La (sentencia) (resolución (dictamen), que se dicte en el asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de su dato personal en la (sentencia) (resolución (dictamen) 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surtes sus 
efectos, cuanto se presente una solicitud de acceso a alguna de /as 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
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DÉCIMO. Guárdese en un sobre cerrado que dice contener pliego de 
posiciones original, mismo que se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este Juzgado, para todos los efectos legales conducentes, anterior de 
conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor". 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. -

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, quien autoriza, certifica y da 
fe .. . " 

Inserción del auto de cinco de septiembre de dos mil 
veintidós. 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO; A CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al DR. ROLANDO CASTILLO 

SANTIAGO, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexo 
consistente en: cuatro comprobantes con folios A-1170, A1232, A 1233, A-
1200, con firma electrónica, un escrito de revocación en original y copia simple, 
un instrumento número 24033, cotejada y copia simple, un sobre cerrado que 
contiene pliego de posiciones y un traslado, mediante el cual promueve 
MEDIOS PREPARA TORIOS a juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra del 
ciudadano JOSE JAVIER TRUJ/LLO MARTINEZ, quien puede ser notificado, 
en el domicilio ubicado en Calle Independencia Poniente, número 2010, 
Fraccionamiento Reforma, Tehuacan, Puebla o en Avenida Sinaloa número 15, 
Centro, Tehuacan, Benito Juárez, Puebla. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1151, 1158, 1162, 
1163, 1164, 1165 y demás relativos del Código Comercio en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio al H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en el numeral 1162 del mismo 
ordenamiento, en el acto de la notificación hágase/e saber al futuro demandado 
JOSE JAVIER TRUJILLO MARTINEZ, que el promovente de estos MEDIOS 
PREPARA TORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, es el DR. ROLANDO 
CASTILLO SANTIAGO, por propio derecho, quien promueve este 
procedimiento con el objeto de que 1. se le requiera al ciudadano JOSE JAVIER 
TRUJILLO MARTINEZ, deposite en el departamento de consignaciones y 
pagos pertenecientes al Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, 
a favor del suscrito, el pago de los honorarios profesionales pertenecientes a los 
meses de mano, abril, mayo y junio. 

2. Absuelva posiciones el ciudadano JOSE JAVIER TRUJILLO 
MARTINEZ, sobre la relación contractual que tenía con el suscrito. -

CUARTO. Asimismo y como Jo solicita el ocursante notifíquese al 
futuro demandado JOSE JAVIER TRUJILLO MARTJNEZ, en su domicilio 
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señalado con anterioridad, para efectos de que comparezca ante éste recinto 
judicial en forma persona/fsima con documento oficial vigente que contenga 
firma y fotografia y copia del mismos a /as TRECE HORAS EN PUNTO DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, a absolver 
posiciones, apercibida que de no comparecer sin causa justificada, será 
declarada confesa de las posiciones que resulten ser calificadas de legales, y 
que en sobre cerrado exhibe el oferente, tal y como lo disponen los artículos 
1162, 1164 y 1232 fracción 1 del Código de Comercio aplicable. 

Córrase traslado con una copia de la solicitud respectiva, sellada y 
firmada a la persona citada para que esté en aptitud de responder a /as 
posiciones objeto del procedimiento. 

QUINTO. Ahora bien, de conformidad con el articulo 1219 del Código 
de Comercio en vigor, advirtiéndose que el domicilio del futuro demandado 
JOSE JAVIER TRUJILLO MARTINEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, se ordena girar exhorto con las inserciones necesarias al Juez(a) 
Civil en Turno TEHUACAN PUEBLA, para que en auxilio y colaboración con 
este Juzgado, proceda al desahogo de la prueba confesional solicitada, para 
tales efectos deberá notificar al futuro demandado JOSE JAVIER TRUJILLO 
MARTINEZ, en el domicilio señalado con anterioridad, debiendo señalar fecha y 
hora para que comparezca ante el recinto judicial a su digno cargo, en forma 
personal y con documento oficial vigente que contenga firma y fotografia, a 

absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin causa justificada, 
será declarada confesa de las posiciones que resulten ser calificadas de 
legales, y que la parte actora exhibe, tal y como Jo dispone el artículo 1232 
fracción 1 del Código de Comercio aplicable, por lo que una vez exhibido 
adjúntese al exhorto a girar el mismo, el cual deberá ir en sobre cerrado, 
debidamente calificado por este órgano jurisdiccional. 

Expuesto lo anterior, a fin de que el exhorto ordenado sea tramitado 
a la brevedad, con fundamento en el articulo 1072 del Código de Comercio en 
vigor, se decretan las siguientes provisiones: 

1. El exhorto debidamente integrado con /as inserciones 
correspondientes y la autorización legal, será entregado a la parte actora en el 
presente juicio, para que a través de ella se haga llegar al Juez auxiliar. 

2. El exhorto se dejará a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccionales, para que en un término que no exceda de tres días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, comparezca a recibir la citada comunicación 
oficial, previa toma de razón que obre en autos; apercibidos que de no cumplir 
con ello, este Juzgado no remitirá dicha comunicación oficial dándose de baja 
sin diligenciar por falta de interés y no se practicará la referida diligencia. 

Además, la parte actora deberá cumplir con lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo citado, respecto a informar por escrito a este órgano 
jurisdiccional en el término de tres días hábiles si el exhorto o sus anexos 
tienen algún defecto. De no hacer la devolución por ese motivo, el plazo para 
su diligenciación no se interrumpirá. 

3. Una vez entregado el exhorto, la parte actora dispondrá de un 
término de tres días hábiles para hacerlo llegar al juez exhortado (lo que 
deberá acreditar ante este juzgado en igual plazo) 
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contra de HÉCTOR VINICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, quien pued~ ser 
notificado y emplazado a juicio en su domicilio ubicado en CALLE V/A DE 
ATARES, NÚMERO 2160 BIS, MANZANA 23, LOTE 25, FRACCIONAMIENTO 
CONDADO DEL VALLE, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y/0 EN CALLE 
EGIPTO, NÚMERO 80, COLONIA CLAVERÍA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 
CIUDAD DE MÉXICO; de quien reclama las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. Con fundament o en lo dispuesto por el artículo 272, 273, 
274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281 y 256 del Código Civil en vigor, en 
concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 
212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la intervención que en 
derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público adscrito y al representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código 
Procesal Civil vigente en e l Estado, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio al deman dado 
HÉCTOR VINICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, en el domici lio señalado 
anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este juzgado, mismo 
que empezará a correr a partir del día siguient e en que sea legalmente 
notificada, por lo que al momento de dar contestación, deberá hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por 
la actora , se le tendrá como negativa de estos últimos. El silencio o las evasivas 
harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo. 
Asimismo, requiérasele para que, dent ro del m ismo término, señale domicilio y 
persona física en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, preven ida 
que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal , le surtirán 
sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del juzgado; 
de conformidad con los artículos 136 párr afo segundo, 138 y 229 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Toda vez que Jos domicil io del demandado HÉCTOR 
VINICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, se encuentra fuera del territorio donde este 
juzgado ejerce jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese respectivamente, atento 
exhorto al JUEZ (A) COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA DE METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, y en su momento al JUEZ (A) FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que en auxilio y colaboración 
con las labores de este juzgado, ordene su diligenciación en los términos 
ordenados en el presente proveído. 

Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase 
de escritos, girar oficios, imponer medidas de apremio y en general emitir todas 
las resoluciones que sean necesarias tendientes a cumplimentar la di ligencia 
encomendada, concediéndole el término de QUINCE DÍAS HABILES, para su 
di!igenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

De ig_ual forma, para el caso de que el e x horto remitido corresponda a 
un órgano diferent e, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál 
sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de d icha circunstancia por 
oficio a este Juzgado. 

QUINTO. Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se 
acredita presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de 
orden público, de conformidad con los a rtículos 195 y 196 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en correlación con el artículo 313 del Código 
Civil para esta entidad en vigor, se decreta como pensión al imenticia provisional 
para la ciudadana MAIGUALIDA TZITZIQUIN FLORVILLE ALEJANDRE, la 
cantidad que resulte de cuan tificar (15) días de salario mínimo general vigente 
en la Entidad, que mensualmente deberá consignar el ciudadano HÉCTOR 
VINICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, cada día a razón de $207.44 (doscientos 
siete pesos 44/1 00 moneda nacional) que es el importe establecido como salario 
mínimo por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y que multiplicado por 
los días decretados que da como resultado la cantidad de $3,111.60 (tres mil 
ciento once pesos 60/100 M.N.), en la inteligencia que dicha cantidad deberá 
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depositarla de manera mensual, ante el Departamento de Consignaciones y 
Pagos que corresponda, Jos primeros tres días hábiles de cada mes, y que 
debe cumplir a partir de que tenga conocimiento de este mandamiento. En 
entendido que el primer pago deberá realizarlo dentro de los tres días siguientes 
a la notificación de este auto. 

Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior. se le 
impondrá una multa de (50) cincuenta Unidades de Medida y Actualización, por 
el equivalente a la cantidad de $5,187.00 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por cincuenta la 
cantidad de ($103.74), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo d ispuesto por el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO. En virtud de que los alimentos son de orden público y de 
primera necesidad, requiérase al demandado HÉCTOR VINICIO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, para que aperture un expediente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos y sea en éste en el que realice el depósito de pensión 
alimenticia a la ciudadana MAIGUALIDA TZITZIQUIN FLORVILLE ALEJANDRE, 
toda vez que al realizarlo en el expediente en el que se actúa, retrasa e! pago de 
la cantidad consignada, por el trámite que se realiza para el pago del mismo, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa de (50) 
cincuenta Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad 
de $5,187.00 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M .N .); la 
que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de ($103.74), valor de la 
unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

SÉPTIMO. Toda vez que se trata de un asunto familia r que es de orden 
público, y que el juzgador puede allegarse de pruebas, aunque las partes no lo 
pidan, para esclarecer los hechos sujetos a prueba, a fin de calificar el derecho 
ejercitado, como se interpreta de los artículos 487 y 489 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Entidad, esta autoridad se alfega de los 
siguientes medios de prueba: 

a) INFORME. Que deberá rendir la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO 
"1", Y LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRA DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1", AMBAS CON SEDE EN TABASCO, CON DOMICILIO 
UBICADO EN LA AVENIDA PASEO TABASCO, NÚMERO 1203, COLONIA 
LINDAVISTA, VILLAHERMOSA, TABASCO, por lo que gírese atento oficio a 
dichos administradores, por tratarse de un asunto relacionado con alimentos , 
para que cumpla u ordene a quien corresponda proporcione noticia a esta 
autoridad dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del d ía 
siguiente a la recepción del oficio, informando a esta autoridad si en los registros 
de esa dependencia aparece dado de a lta el demandado HÉCTOR VINICIO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, como contribuyente, y en caso de ser afirmativo 
deberá indicar con que calidad está dado de alta, la actividad a la que se dedica, 
profesión·. ingresos y egresos que haya reportado durante los últimos cinco años 
de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados retroactivamente a partir 
de la fecha en que se r inda la información que solicita; apercibido que de no 
hacerlo se le impondrá una multa consistente en (20) veinte Unidades de Medida 
y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 (dos mil setenta y 
cuatro pesos 80/100 M. N .); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de 
($1 03. 74), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado y 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

b) INFORME. Que se solicite al INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL a través de quien legalmente la represente, con domicilio en 
av. Cesar A. Sandino número 1 02, colonia Primero de Mayo de esta ciudad, para 
que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio, informe a este juzgado, si en los reglstros de 
esa dependencia aparece el demandado HECTOR VINICIO SANCHEZ 
RODRÍGUEZ, dado de alta como t rabajador o patrón y en caso de resultar 
afirmativo cualquiera de los anteriores, deberá indicarse con toda precisión la 
calidad, domicilio, ingresos, número de trabajadores que estén dados de alta en 
caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a resolver el juicio que 
nos ocupa; apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa 
de (20) veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) ; la que 
resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($1 03. 74) , valor de la unidad de 
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medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la 
Federación, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

e) INFORME. Que deberá rendir la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado con 
algún bien inmueble propiedad del demandado HÉCTOR VINICIO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, y en caso de ser afirmativo deberá informar, los tipos de bienes 
que tenga el demandado a su nombre, detallando todos y cada uno de los bienes 
que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la 
noticia requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará 
acreedor a un medio de apremio consistente en una multa de (20) veinte 
Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 M. N.); la que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de ($1 03.7 4 ), valor de la unidad de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el E..§tado y 69 del Código Fiscal de la Federación, mismo que se 
duplicara en caso de reincidencia. 

OCTAVO. Para estar en condiciones de girar los oficios ordenados en 
el punto que antecede, requiérase a la parte actora para que, dentro del término 
de tres días hábíles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, proporcione el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Número 
de Seguridad Social (NSS) y Número de Registro Patronal (NRP), del 
demandado HÉCTOR VINICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, apercibida que de no 
hacerlo, se le reportará el perj uicio procesal que sobrevenga, de conformidad 
con los artículos 89 fracción 111, 90 y 123 fracción 111 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Las p ruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para 
ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

DÉCIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en CALLE ERNEST!NA MONTES, NÚMERO 114, 
COLONIA PENSIONES, CIUDAD DEPORTIVA, CENTRO, TABASCO, y nombra 
como sus abogados patronos a los licenciados GLENDA GÓMEZ DOMÍNGUEZ, 
HlLDA DEL ROSARIO GARCÍA LEÓN y OMAR OSVALDO GÓMEZ 
DOMÍNGUEZ, personalidad que se le tiene por reconocida, toda vez que tienen 
inscritas sus cédulas en los libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado; lo anterior, en términos de los artículos 84, 85 y 136 del código procesal 
civil en vigor. 

DÉCiMO PRIMERO. En cuanto al nombramiento de abogados 
patronos que la parte actora pretende otorgar a favor de los licenciados 
PLUTARCO GARCÍA PÉREZ y GLENDA GIL GÓMEZ, dígasele que no ha lugar 
acordar favorable, toda vez que, de la revisión efectuada se advierte que no 
tienen inscrita su cédula en los libros que para tales efectos se llevan en este 
Juzgado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del código 
de procedimientos civiles vigente en el Estado, por tanto, se le tiene por 
reconocida la personalidad en los términos del artículo 138 del código procesal 
en cita. 

DÉCIMO SEGUNDO. Es importante hacerle saber a las partes que sus 
problemas puede solucionar mediante la conciliación la cual es una alternativa 
que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos 
mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y 
la intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las 
constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este 
juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, 
alternativas de solución a l litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con 
convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si 
las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la e tapa 
probatoria, hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones 
tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es 
scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita , 
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en términos del artículo 17 constitucional , instándose a las partes para que las 
utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga 
proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en 
autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretar io de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el ex pediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l siguiente criterio j urisprudencia!, con e l 
rubro y datos de localización siguientes: 1 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Po der Jud ic ial 
Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrat:1a el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen ). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

·Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se d icte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente la solicit ud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CUARTO FAMILIA R DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA DO DE T A BA SCO; 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ 
MÉRITO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁN 
PUBLICARSE POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO O F ICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

//-''"' . / . ··.:~·?. · ~:~~~~,:.:~:-~~~~;~~~};~., 
LA SECRET A~~:(Á JUDI~IAL DE AC ~~~~~~ : - :·;~.:· ··<~~ ~,;\ 

LICDA. ~ AN1 1 1 )A CRUZ ME ~~~ 'l~~l;$,; O'! 
r / - ~~~;j,} : ;'""iit~~. g~~:~ 

( 

' "..:;~ '~ J 7 -, ~-:.. ~- -\ ( __ / " , ~~;_~ ;_;f!. .. ~~ - ~;·; ; ,~~--

1 REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION A UNQUE 
NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. 
I nstancia: Tribunales Coleg iados de Orc:uito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 
2009, Materia(s) : Ovil. Tesis: I .3D.C725 C Página: 2847. 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 60 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 

derechos convengan. De igual manera para que sei'\alen domicilio para olr y 
recib ir citas y notificaciones en este municipio. apercibidos. que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notifrcaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso de este H . 
Juzgado. lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

4 . Publicación de edictos 
Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y otro d e mayor circulación en la Ciudad de Vitlahermosa. Tabasco, 
por tres veces de tres en tres dlas, haciéndole saber al público en general que si 
a l una rsona tiene interés en el ·uicio deberé m arecer ante este Juz ado a 
hacer1os valer en un ténnino de QUINCE O AS. contados a partir de la última 
publicación gue se exhiba. 

5 . Se ordena fijar avisos 
G írese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 
Juez primero, y Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica 
de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco y 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los 
avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar la Actuaria Judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar via oficio el cumplimiento dado a este mandato judicial. 
dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día al en que reciba 
el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en sus contra una 
medida de apremio que establece el numeral 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente en veinte días 
multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida y actualización 
establecida por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia {INEGI) , 
p ublicada en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de febrero de 2025, los 
v a lores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) por 
medio de la cual se sustituyó al salario mfnimo general como unidad de cuenta, 
índice. base. medida o referencia para establecer las cantidades correspondientes 
a las multas y los supuestos previstos en las leyes federales, estatales y la ciudad 
de México, equivalente a la cantidad de $ 2,262.80 (dos mil doscientos sesenta 
y dos pesos 80/100 moneda nacional), cantidad que resulta de multiplicar por 
veinte el valor de $113.14 {ciento trece pesos .14/100 moneda nacional), que es 
e l valor de la UMA. . -. 

· .6. Se solicitan infonnes 
Girense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, 
Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro 
del término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciban 
el oficio a girar, informe n a este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de 
Comalcalco, Tabasco, si el predio rústico ubicado en la ubicado en la la 
Ranchería Zapotal, Tercera Sección perteneciente a este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, mismo que cuenta con una superficie total de 00-09-
73.19 HAS (973.19m2) (novecientos setenta y tres metros con diecinueve 
centímetros cuadrados), localizado con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: 42 metros, actualmente con Keila Arias de los Santos y Melchor 
Arias de los Santos. 

• Al Sur: 41 .40 metros con propiedad de Keila Arias de los Santos y Melchor 
Arias de los Santos. 

• Al Este: 25.80 metros con propiedad de Julio Pérez Cancino 
• Al Oeste: en _.21 .00 metros con camino vecinal 

Pertenece o no al fundo legal de este Municipio vto a la Nación o forma parte 
de algún núcleo elida/: adjuntando para tales efectos copia de la demanda inicial 
y el plano del citado predio. 
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Quedando a cargo de lá parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con el numeral 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

7. Domicilio procesal y autorizado 
Senala el promovente como domicilio para efectos de citas y notificaciones 
ubicado en Boulevard Leandro Rovlrosa wade, número 310, Colonia Centro 
de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Esteban Sánchoz González, Karlna .Jiméncz Rodríguez, Manuel 
Ferrer Rlcárdez, designando a los tres primeros de los profesionistas antes 
mencionados como sus abogadas patronos, de igual manera autoriza para los 
mismos efectos el número telefónico 9333292484, autorización que se le tiene por 
hecha de conformidad con los articulas 84, 85. 131 fracción VI. 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el E stado. 

8. Abogado Patrono. 
La promovente nombra como abogados patronos a los licenciados en 

mencion, nombramiento que se les tiene por hecho ya que cuenta con su cedula 
profesional registrada en los libros de estos juzgados de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en V igor. 

9. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones 1, 11, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
se reserva de senalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto el 
promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

1 O. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 , Fracción VIl, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que obran en el 
expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, rectificación y 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, ·se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, así como la informaciór) coñsiderada 
legalmente reservada o confidencial. . . 

11. Autorización para imponerse de autos a .. · 
través de medios de reproduccion -tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga , 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialla, secretaria o actuarías de esta adscripción , 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 2847, bajo . el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

12. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del dfa siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
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perten~c~ a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
m~yontano. o padece alguna incapacidad que les dificulte desarr~llar . Po~ _si 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autondad JUdtclal 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

13. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico Y Notificaciones 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a int~rnet podrán 
co~sultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluc1?ne~ que s~ 
emttan en el expediente, si asi lo autorizan expresamente, en el prop10 ststema 
por escrito presentado en éste juzgado, notificárselas de todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, sl es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
''SCEJEN" en la página: http:/leie.tsl-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para 
que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial licenciada Lorena 
del Carmen Acosta Lara, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . ... ". 

L'L<;AUDarm 
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en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como 

también se ordena fijar Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como 

son los tableros de avisos del: H. Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de Rentas, 

Destacamento de la PEC (Policía Estatal de Caminos), Juzgado Primero Civil de primera instancia, 

Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo informar, las 

citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 

conducto de la actuario (a) .Judicial, así como deberá fijarlo en el Juzgado de adscripción, 

quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber a l público en general, que si 

alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 

valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice, para 

que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 

legales. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 

que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 

dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 

111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 

perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 

publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 

incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 

realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden 

ello. 

CUARTO. Asimismo, notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 

guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana 

MARÍA IGNACIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, a fin de que, en un TÉRMINO DE TRES DÍAS 

HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste 

lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del REGISTRADOR PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO con sede en el Municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 124 y 144 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA EN TURNO EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica 

de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el 
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término de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del 

día hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de este punto, 

al H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este Juzgado, dentro del 

término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el 

recibo del referido documento, si el predio rustico, ubicado en la Calle Principal Lomitas Ejido 

Arroyo sin número, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 84.00 

M2 (Ochenta y Cuatro metros Cuadrados) con las siguiente medidas y colindancias; Norte: 12.00 

metros con FELIPE MARTINEZ ALCUDIA; Sur: 12.00 metros con ALFORGIO HERNÁNDEZ 

FERIA; Este: 7.00 metros con FÉLIX BEDOLLA DE CASTRO; y al Oeste: 7.00 metros con 

Carretera principal Lomitas; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO; 

adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación 

al citado predio exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos 

fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa equivalente a 20 (veinte) veces el valor 

diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dos mil doscientos 

sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la 

actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), de conformidad con el 

artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en 

caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos 

FELIPE MARTÍNEZ ALCUDIA, con domicilio ubicado en la Carr., al Ejido Arroyo S/N, R/a Saloya 

Nacajuca, Tabasco; ALFORGIO HERNÁNDEZ FERIA, con domicilio ubicado en el Sector Mza 17, 

Lt 1 O, Fracc. Policia y Transito, Centro, Tabasco; y FELIX BEDOLLA DE CASTRO, quien tiene su 

domicilio ubicado en la Ejido Arroyo S/n Nacajuca, Tabasco; adjuntando para tales efectos copia 

de traslado del escrito inicial y documentos anexos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de 

la presente causa para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en 

que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas 

y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del ciudadano ALFORGIO 

HERNANDEZ FERIA, (colindante del predio en Litis); se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 

apoyo en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese atento 

exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO EN EL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes 

citado, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande di ligenciar en sus 

términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 

acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta 

con el término de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a 

partir del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

NOVENO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda a l Oeste: 

7 .00 metros con Carretera principal Lomitas; en consecuencia NOTIFIQUESE COMO 

COLINDANTE al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la 
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radicación del presente p roced imiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 

adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación 

al citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a 

la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 

promovido por MARÍA IGNACIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, requiriendo a dicha dependencia para 

que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 

citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán sus efectos por listas fijadas 

en los tableros de avisos de este juzgado. 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 

DÉCIMO PRIMERO. La promovente señalan como domicilio para oír, recibir citas y 

notificaciones en LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE JUZGADO; 

autorizando para tales efectos a la licenciada FLOR DE Ll GÓMEZ BRAVATA, así como a los 

pasantes en derecho Miguel Angel Gordillo Salvador y Candelaria Velázquez Jiménez, lo anterior 

de conformidad con los artículos 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del 

Estado de Tabasco. 

Por otra parte, en cuanto a la designación de abogado patrono que solicita a favor de 

la licenciada FLOR DE Ll GOMEZ BRAVATA, al respecto dígasele que por el momento no ha lugar 

acordar favorable su petición, en razón de que dicho profesionista NO TIENE INSCRITA SU 

CEDULA PROFESIONAL en el libro que se lleva en este Juzgado, y en la secretaria de acuerdos 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para tales efectos, siendo indispensable la inscripción 

de la misma; lo anterior de conformidad con los preceptos antes invocados. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la Constitución 

Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes e n la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 

efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, v ideocámara o cámara fotográfica), 

electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 

más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que 

se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o 

reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a las partes para que dentro del término de cinco 

días hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 

personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o 

si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 

derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 

necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que 

no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos 

sustantivos o procesal,(sin ulterior acuerdo). 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
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el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 

las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 

que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 

Tabasco, ante el licenciado ADALBERTO FUENTES ALBERTO, Secretario Judicial, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces 

consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del estado, y en un diario 

de mayor circulación que se editan en el estado de Tabasco, expido el presente 

edicto en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, a los doce días del mes de 

septiembre de dos mil veinticinco. Conste. 

Juz o Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 

Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) 3 58 2000 Ext. 5120. 

juzgadosegundocivi/nacajuca@tsj-tabasco.gob.mx 
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involucrada en el asunto, con la única finalidad de proteger su identidad, por lo que se 

utilizará durante éste procedimiento las siglas de su nombre las cuales son las siguientes: 

J .C .C . I. , para referirse a la infante involucrada en el presente Juicio . 

4 . Se Nombra Tutor. 

En v irtud que de la revisión de las documentales anexas por los hoy 

promoventes se advierte que la infante de referencia en la actualidad cuenta con la edad 

de tres años y veintisiete días, por lo que se declara su estado de minoridad y en tal razón 

de conformidad con el artículo 733 de la ley adjetiva civil en vigor esta autoridad designa 

como tutor de la infante J .C .C.I., a la licenciada Elizabeth Hernández Cruz, Representante 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tabasco), a quien deberá hacerle 

saber dicha designación por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, 

haciéndole saber que deberá aceptar y protestar dicho cargo, dentro del p lazo de cinco 

días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído. de 

conformidad con el artículo 511 del Código Civil en vigor. Hecho que sea lo anterior. se 

acordará lo que en derecho proceda. 

5. Requerimiento. 

De conformidad con el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se requiere a las promoventes MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES CORREA 

-
• Estudio Socio Económico y Trabalo·Social a nombre de los adoptantes. 

• Valoraciones Psicológicas a nombre de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE 

CRUZ, MOISES CORREA CORTAZAR, así como de la infante J .C .C . I. 

• Certificado médico de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE CR U~. MOISES 

CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J .C .C . I. 

• Tres cartas de recomendación cada uno de las p romoventes. 

• Constancia laboral en la que indique cada uno de los adoptantes su salario y/o 

ingresos. 

• Comprobante de domicilio de los adoptantes. 

6. Se Ordena Ratificar. 

D e conformidad con e l artículo 729 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES 

CORREA CORTAZAR Y GLORIA MONSERRAT RODRIGUEZ ORIANO, para efectos d e 

que ratifique su escrito de solicitud de adopc ión de la infante J .C .C .I. , la cual deberá de 

realizarse previa cita que se agende ante esta tercera secretaria, debiendo de 

identificarse con documento oficial en original y copia a satisfacción del juzgado. 

7 . Se ordena llamar a juicio. _ 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 00480/2023, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada María del Carmen Ruiz Cacho y Danni 
Silmar Lopez de la Rosa, en contra de Eleutorio Ramos Gerónimo y Margarita 
Álvarez Felix, con fecha veintidos de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó 
un auto que copiado a la letra dice: 

" ... Ciudad Pe m ex, Macuspana, Tabasco, a (22) veintidós de 
septiembre de dos mil veinticinco (2025). 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene a la licenciada María del Carmen Ruiz Cacho, en su 
carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de "Banco mercantil del 
Norte, sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte", con su escrito de cuenta, por medio del cual solicita, se anuncie la venta 
legal del inmueble hipotecado, y solicita se expida los edictos correspondientes. 

Segundo. Así también, téngasele por exhibiendo certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comerio de Jalapa, Tabasco, del bien inmueble dado en garantía, mismo que 
se ordena agregar a los autos para todos los efectos de ley. 

Tercero. Como lo solicita el ocursante, y atentos a lo dispuesto en los artículos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del Código de Proceder de la materia, se 
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el 
inmueble hipotecado propiedad de los demandados Eleuterio Ramos Geronimo 
y Margarita Álvarez Félix, que a continuación se describe: 

El predio urbano ubicado en el lote 1 O, manzana 15, calle Pozo Naranjo del 
Fraccionamiento de Interés Social denominado Quince de Agosto, Macuspana, 
Tabasco; con las medidas y colindancias que ampara la escritura pública número 
11 ,682, volumen IV, de fecha cinco de noviembre de dos mil diez, pasada ante la 
fe del licenciado Félix Jorge David Samberino, Notario Público número 21 de esta 
Entidad Federativa, en ejercicio, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, AL NORTE: 20.00 M. CON LOTE ONCE. ESTE: 10.00 M. PROPIEDAD 
PRIVADA: SUR: 20.00 M. CON LOTE NUEVE: OESTE: 10.00 M. CON CALLE 
POZO NARANJO: AREA TERRENO: 200. OOM2: AREA CONSTRUCCION: 
129. 85M2, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad; inscrito bajo el 
número 339 del libro general de entradas, a folio 1335 al 1343 del libro de 
duplicados Volumen 78 quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 
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numero 49736 folio 202 del Libro mayor Volumen 201-REC.N0-02619204; y al 
cual se le fijó un valor comercial de $1J322.900.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTIDOS DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N)J mismo que servirá 
de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad . 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá prórroga de espera ... " Lo anterior, para 
los efectos legales conducentes. 

Sexto. De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que, a partir del uno de 
septiembre de dos mil veinticinco, el titular de este juzgado es el Maestro en 
Derecho Juan Sánchez Lázaro, en sustitución del Doctor en Derecho Adalberto 
Dramas Campos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JUAN SANCHEZ 

LAZARO, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante el(la) Secretario (a) Judicial Licenciado(a) LEVI 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE OlAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE AGUE OS EL JUZGADO CIVJC E 
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PE EX, 

Casa N° /, calle 5, Manzana 1 O, col. Ampli ión Obrera, Ciuda 
Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 

Ext. 5110 Página Web. http://www.tsj-tabasco.gob.mx/ 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expediente 376/2024, relativo al Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por MIGUEL DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ, e n once de noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó auto 
de inicio, mismo que coptadoa1~ : C l e tra dice: 

AUTO DE INICIO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO, ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 
y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL DE LA CRUZ JIMÉNEZ, por su propio 

derecho con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: Copia simple de 
credencial de efector; plano; original de contrato de donación; original de constancia; original 
de recibo de pago prediaf; con los cuales se le tiene por promoviendo en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio 
rústico denominado "San Juan", ubicado en ranchería Suniná, Balancán, Tabasco, con 
superficie de 14-47-90 con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: con LEDA 
FERRER RUIZ; al Sur: con ARCIDES MONTUY CRUZ; al Este: con JUAN CARLOS DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ; y al Oeste: con LAURA ORTIZ VIUDA DE MUÑOZ; quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en la ranchería Suniná, Balancán, Tabasco. · 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 

1318 tercer párrafo del Código Civil en vigor en el Estado, se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en 
tres días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de treinta dias hábites, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos. respectivos, para que cualqUier 
persona interesada se presente ante este juzgado a di'rimir sus derechos. 

Así también, fíjense avis.os en los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la 
Policía Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad Pública; oficina 
encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro 
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8.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores taser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , 
previa solicitud que de rnanera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarias de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

" ... Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, Ma17o de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l. JO. C. 725 C. Página: 
2.847, bajo el rubro: ~~ ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE No· EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

9. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso· a 
la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; 
aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en ·lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la lnfor.mación Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en -la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando .se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas · y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

1 O.~ Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartiéión de justicia, a través del uso de las tecnologías 
de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. · · 
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Así como también, para que, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan. 

Lo anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del Código 
de Pr ocedimient os Civ iles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo p lazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 

En el entendid o que, en caso d e no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, les 
surtirán sus efectos por m edio de lista fijada en las listas de avisos que se 
f ijan en los tableros de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Séptimo. Se reser\l.Q de seña lar fecha y hora para la testimonial que 
ofrece el(a) promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos 
tercero, cuarto, quinto y sexto, de este auto. 

Octavo. Por otra parte, toda vez q u e el juzgador y sus auxiliares 
deberán procurar obtener en el proceso los m ejores r esultados posibles, 
con el menor empleo posible de tiempo, actividades y recursos humanos y 
materiales, así como que las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el( a) juzgador( a). 

Por consiguiente, se ordena requerir al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito(a) a este al juzgado. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
proporcione correo electrónico o número telefónico con aplicación 
WhatsApp, para efectos d e no t ificarle por ese m edio. 

Lo anterior, en t érminos de los artículos 131, fracciones IV, VI y VIl y 
9 del Código de Procedimientos Civi les v igente del Estado de Tabasco. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando n o preva lece disposición legal 
que lo d isponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para q ue puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el m ed io t ecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u o t ro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secret aría o actuarías de est a adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única sa lvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucio nal." 

.. Tribunales Colegia dos de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Regist ro: 16764 0. Novena época . 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): CJvil. Te sis 130. C. 725 c . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAl. lAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGUlACIÓN EXPRESA EN lA lEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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R e s u 1 t a n d o: 
Único. Resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello irrogue 

perjuicio alguno a las partes por no existir disposición legal que exija dicha narración; ya que, de 
la correcta interpretación a lo establecido por los artículos 127 y 323 del Código de 
Procedimientos Civiles, se advierte que los mismos no constriñen a los Jueces a que al 
momento de emitir la sentencia expresen en los resultandos todos y cada uno de los 
antecedentes que se suscitaron dentro del juicio respectivo. Los artículos en comento sólo los 
obliga a que funde en derecho su resolución y a examinar todos y cada uno de los puntos 
controvertidos por las partes. Sobre el particular, tiene aplicación por analogía el criterio 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada, 
en materia común consultable en la Séptima Época, del Semanario Judicia l de la Federación, 
volumen 199-204 tercera parte, a página 70, bajo el epígrafe sentencia, resultandos de la. Su 
omisión no causa agravio'. 

C O N S 1 O E R A N O 0: 
l. Este Juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

de conformidad con los artículos 16, 17 fracción IV, 18, 24 fracción VIl y 28 fracción 111 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como del 
artículo 47 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en e l Estado de Tabasco. 

11. La vía elegida por el demandante Carlos Mario Ramos Guzmán, 
apoderado genera l judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, es la correcta, por así 
señalarlo expresamente el Capítulo 111, Título Cuarto, Libro Cuarto (artículos 580 al 588) del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, los cuales expresan la forma 
específica y determinada en que se substanciara toda juicio de desahucio, siendo por ello, 
correcta la vía especial propuesta por la parte demandante. 

111. El señor CARLOS MARIO RAMOS GUZMÁN, acreditó su personalidad y 
legitimación, en términos de Jos artículos 55, 69, 70, 72 y 78 de la Ley Adjetiva Civil, en relación 
con Jos numerales 2848, 2855, 2858 y 2862 del Código Civil, ambos en vigor del Estado, al 
comparecer a juic io en representación de Gladys Georgina Hernández Rosado, lo que quedó 
debidamente justificado con la escritura pública• número 13,749, levantada e l doce de junio del 
año dos mil seis, ante la fe pública del licenciado Jorge Pons y Carrillo, Notario Público número 
01 de la ciudad de Paraíso, Tabasco, que contiene el poder general judicial, otorgado por Gladys 
Georgina Hernández Rosado, a favor de Carlos Mario Ramos Guzmán; la cual tiene valor 
probatorio pleno en virtud de que fueron expedidas por funcionario público en ejercicio de sus 
atribuciones legales, acorde a lo previsto en los artkulos 269 fracción 1 y 111 y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco); aunado a ello, no existe en autos 
a lgún indicio que haga suponer que e l accionante carezca de la capacidad civil necesaria para 
deducir en juicio la acción intentada, por lo tanto tiene legitimación para demandar la presente 
acción. 

Asimismo la parte actora reconoció la LEGITIMACIÓN PASIVA de la parte 
demandada, las empresas " Forestaciones Operativas de México" Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y como causahabientes las empresas " PROTEACK UNO" Sociedad Anónima 
Bursátil de Capital Variable y " TECNOTABLA" o " PROTEAK", sin que obre en autos prueba 
a lguna que demuestre que tengan alguno de los impedimentos previstos en e l artículo 35 y 39 
del Código Civil en vigor del Estado, que haga suponer que carecen de la capacidad civi l 
necesaria que le impidan comparecer a juicio. 

IV. El accionante Carlos Mario Ramos Guzmán, apoderado general judicial 
de Gladys Georgina Hernández Rosado, fundó su acción en los hechos que substancia lmente 
expuso en su escrito de demanda inicial, reclamando las prestaciones contenidas en los incisos 
a ), b), e), d), e), f) y g), las que por economía procesal en términos del numeral 9• del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor p ara e l Estado, se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

La empresa demandada " Forestaciones Operativas de México" Sociedad Anónima 
de Capita l Variable, fue legalmente emplazada a juicio, dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra, a través de su representante legal Axel Federico Laynes Vázquez, 
mediante escritoJ recibido en fecha veintiuno de enero del año dos mil veinticinco, replicas que 
por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran, en términos 
del numeral 9" del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor para e l Estado. 

• Una sentencia no causa agravio por la circunstancia de que el Juez de Distrito omita el capitulo r'elatlvo a "resultandos" al dictarla. 
' Obra copia a foja 16 a la 18 de autos debidamente cotejada por el Secretario Judicial en funciones, tal y como consta en la 
diligencia efectuada en veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno, visible a foja 41 de autos. 
• Foja 280 a la 301 de autos. 
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Las empr esas demandadas " TECNOT ABLA" o " PROTEAK" y " PROTEACK UNO" 
Sociedad Anónima Bursáti l de Capital Variable, fueron lega lmente emplazadas a juicio, pues 
del análisis efectuado a las diligencias de emplazamiento y notificación4 practicada el t reinta de 
agosto del año dos m il veintiuno y e l ocho de enero del año que discu rre, respectivamente; 
esto se considera en razón de que, cumplen con los requisitos q ue se establecen en los 
artfcu los 132, 133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, co'l lo que se 
ha garantizado plenamente el derecho de audiencia a la parte enjuiciada, ccnforme lo 
establece e l artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 
al no haber dado contestación a la demanda instaurada en su contra, se le declaró en rebeldía 
mediante el auto de fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veintiunos y veintinueve 
de abril del año dos mil veinticinco6

• 

Quedando con lo anterior, debidamente establecida la li tis, en términos de lo 
d ispuesto en el precepto 227 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado7• 

V. Ahora b ien, ant es de entrar al estudio de fondo de la acción que nos ocupa, por 
cuestiones de técnica juríd ica, se p rocede a l aná lisis de la excep ción op·uesta por la empresa 
demandada " Forestacione s Operativas de México" Sociedad Anónima d e Capita l Vc:riable, por 
conducto de Sa lvador Franco Moreno, en su carácter de apoderado genera l para p leitos y 
cobranzas y actos de administración, a l momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra8

, consistente en la estipulada en e l la fracción X del artículo 67 del Código de 
Proced im ientos Civiles en vigor en la Entidad, relativa a la prescripción, la cua l fue admitida en 
e l punto quinto del auto de fecha veintinueve de abril del año q ue discurre9, en e l que se 
ordenó dar vista a Carlos Mar io Ramos Guzmán , apoderado general judicial de Gladys Georgin a 
Hernández Rosado, qu ien dio contestación a la misma, med iante escrito recibido en dieciséis 
de mayo del año que discurre'0 • 

Por lo que, en términos del numeral 585, en relación con el 67 fracción X y 68 del 
Código de Procedimientos Civi les en vigor en el Estado, se procede a resolver la excepción 
planteada, la cual del análisis a los documentos base de la acción, a las pruebas que obran en 
autos y a los argumentos vertidos por las partes, se desprende que resulta improcedente por 
las siguientes consideraciones: 

En ese contexto, la f ig u ra jurídica de p rescripción se actualiza por el trarscurso del 
tiempo, ya q ue produce e l efecto de con solidar las situaciones de hecho, permitiendo la 
extinción de derechos o adquisición de bienes ajenos. Dicha f igura también es considerada 
com o un m ecanismo de orden público mediante e l cual el Estado impide que se afecten 
intereses fundamentales de la sociedad y porque no puede dejarse al arbit rio de los 
particulares; por ende, la legislación sanciona el abandono o desinterés en el ejercicio de un 
derecho, pero e llo no implica que la voluntad legislativa sea premiar o incentivar e l 
incumplimiento de las obligaciones o el apoderamien to de b ienes ajenos, sino únicamente 
cuando sea claro q ue e l titular de esos derech os no tiene ningún interés en conservarlos. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior e l siguiente criterio, consultable en la Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicia l de la Federación, Materias(s): Civil. Tesis: J.}o.C.290 C 
(1oa.), Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo IV, página 2234, con el rubro PRESCRIPCIÓN. SU 
O BJETO" .. . ". 

• Fo ja 55 a la 58 y 257 a la 255 a la 259 de autos. 
> Fo ja 59 y 6o de autos. 
• Foja 318 a la 320 de autos. 
• " ... Escrito s que fijan el deba te. Los escrito s de demanda y contestación, asr como, en su caso , aqu ellos en que sa haga valer la 
reconvención o la co mpensación y en los que se conteste a éstas, fijarán no rmalmente el debate. En caso de rebeldía, se entenderá 
fi jad o por el auto en que se haga la declaración correspondiente ... " 
• Foja :!91 y :!92 de autos. 
• Foja 318 al 320 de autos. 

•• Foja 322 a la 336 de autos. 
" la f igura de la p rescripción está regulada en el titulo séptimo del Código Civil para e l Distrit o Federal. aptrcable pam la Ciudad de 
México, el cual la define como el m edio para adquir ir bienes o de lib rarse ele obligaciones, mediante e l transcurso de derto Liempo 
y bajo las cond iciones es tablecidas por la ley. Dicho o rdenamiento dispone dos tipos de prescripción: t. l a posl lva q ue es la 
adquisición de bienes en vir tud de la posesión; y, 2. La negativa que es la liberación de obligaciones por no exigirse su 
cumplirnient o. l:n este sentido, la prescripción es una Institución de orden público. porque es un mecanismo a t ra•tés del cual el 
Estado impide que los gobern<~dos afecten in tereses fundam entales de la sociedad y no puede dejarse al .,-bitrio de los 
particulares. Ahora, si bien por una parte la legislación ha querido sancionar el " bandono o desin terés en el ejercicio de un derecho , 
tClmbién ha procurado describir en lo posible, los casos en que no cabe suponer desint erés, indi ferencia o abandono de un derecho 
por pan e de su titu lar. l:sto ú ltimo cobra sentido, si se considera q ue la vo lunt ad legisla tiva no es premiar e incentivar e l 
incum plimiento de las obligaciones o el apoderamien to de b ienes ajenos, sino cuando sea claro qu e el titular de esos derechos 
ningún Interés guarde t:>n const:>rvarlos. De modo que, cuando existan actos o circunstancias que hagan suponer que el poseedo r de 
esos derechos conserva interés en m an tenerlos, d eben es timarse in terrumpidos los términos para que opere l ;¡ prescripción, 
siempre y cuando esos actos o circunstancias se lleven a cabo en fo rma previa a q ue hubiera transcurrido el p lazo ce J) rescripclón 
establecido por la ley pues, en caso con trario, y a pesar de la Intención del titular de l derecho reclamado de hacerlo v "ler, una vez 
configurada la p rescripción por el paso del tiempo, no es d<~ble dejarla sin e fectos 
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De modo que, cuando existan actos o circunstancias que hagan suponer que el 
poseedor de esos derechos conserva interés en mantenerlos, deben estimarse interrumpidos 
los términos para que opere la prescripción, siempre y cuando esos actos o circunstancias se 
lleven a cabo en forma previa a que hubiera transcurrido el p lazo de prescripción establecido 
por la ley pues, en caso contrario, y a pes'lr de la intención del titular del derecho reclamado de 
hacerlo valer, una vez configurada la prescripción por el paso del tiempo, no es dable dejarla sin 
efectos. 

De acuerdo a lo anterior y de lo contenido en nuestra Legislación Civil para e l 
Estado, así como de las diversas acepciones plasmadas por la Suprema Corte de Justicia en 
reiteradas tesis, se puede concluir que la prescripción se define como el medio para extinguir o 
librarse de obligaciones, por no exigir su cumplimiento (prescripción negativa), sino también 
para adquirir derechos sobre bienes en virtud de la posesión (prescripción positiva), mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley, encontrando su 
fundamento y regulación en nuestra legislación en e l Capítulo VI, Título Undécimo (de la 
extinción de las obligaciones), Libro Cuarto (de las obligaciones), precisamente a partir del 
artfcu lo 2390 al 2410 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

En el caso particular, los argumentos por los cuales el demandado sostiene que se 
actualiza la figura jurídica de la prescripc'ón, es debido a que la parte actora omitió ejercer su 
derecho en tiempo, configurándose lo señalado por los artículos 2390 y 2392 del Código Civil en 
vigor en el Estado, que en síntesis disponen que, la prescripción se verifica por e l sólo 
transcurso del tiempo fijado por la ley, liberando al deudor de una obligación, siendo que, en el 
caso de las pensiones, rentas, alquileres y cualesquiera otras prestaciones periódicas no 
cobradas a su vencimiento, quedarán prescritas en dos años, contados desde el vencimiento de 
cada una de ellas, sin que se haga e l cobro en virtud de acción real o de acción personal; tiempo 
que puede quedar interrumpido por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial 
notificada al deudor, comenzando a correr nuevamente desde el momento del reconocimiento 
del adeudo, tal como lo señala los numerales 2400 y 2404 parte in fine del ordenamiento legal 
antes invocado. 

En tal sentido, el término para la procedencia de la prescripción de cada una de las 
rentas anua les que se reclaman en el presente juicio (2018, 2019, 2020 y 2021 (fecha de la 
presentación de demanda), comenzaron a correr a partir del día del vencimiento de cada una 
de e llas, es decir, el día doce de marzo de cada año, ta l como lo señala la cláusula cuarta•• del 
documento base de la acción; sin que pase desapercibido que Carlos Mario Ramos Guzmán, 
apoderado general judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, p resentó ante este juzgado 
su demanda inicial el diez de agosto del año dos mil veintiuno'l, quedando con ella, 
interrumpido el término para la prescripción con la presentación de la m isma, tal como lo prevé 
artículo 212 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad'4 • 

Entonces, si el derecho de ma actora para reclamar las pensiones rentísticas 
generadas y vencidas a partir del doce de marzo del año dos mil dieciocho (anualidad que 
reclama el promovente), prescribe en dos años, contados a partir del primer doce día de marzo 
del año dos mil dieciocho, quiere decir que el término para reclamar dicha pensión rentística 
fenecía en el once de marzo del año dos mil veinte, respecto de la más antigua; en cuanto a la 
anualidad correspondiente del año dos mil diecinueve, la misma expiró para su reclamo el once 
de marzo del año dos mil veintiuno; misma operación resulta respecto a la renta 
correspondiente al año dos mil veinte, pudiendo ser reclamada el once de marzo del año dos 
mil veintidós; en por último lo relativo al año dos mil veintiuno (fecha de la presentación de 
demanda) feneció el once de marzo del año dos mil veintitrés. 

En razón de ello, este juzgador estima que has prescrito, únicamente las rentas 
correspondiente a las anualidades del año dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, pues ha 
t ranscurrió en exceso e l plazo que para tales efectos estipula el numeral 2400 del 
o rdenamiento legal antes invocado, es decir, más de dos años, contados a partir del 
vencimiento de cada una de e llas, pues del año del último año citado (2018), correspondió 
reclamarla a más tardar el doce de marzo del año dos mil veintiuno, respecto de la más 
reciente en cuestión, sin embargo, la demanda inicial fue presentada ante este juzgado el diez 
de agosto del año dos mil veintiuno; sin que obre en autos, constancia alguna que anterior a 

"Foja 12 de autos. 
'' Foja 10 de autos. 
" Los efectos de la presentación de la demanda serán los siguientes: 1.· Senalar el principio de la instancia; 11.· Determinar el valor 
de las prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a otro tiempo; 111.· Establecer e l momento procesal con base en el cual se 
d eberá detenninar la competencia del tribunal, bajo los criterios que se senalan en el Título Tercero del Libro Primero; y IV.· 
Interrumpir la prescripción si no lo está por otros medios. 
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ésta última se haya efectuado actuación judicial la que se pueda concluir que fue in terrumpa la 
prescripción negativa. 

Bajo esa tesitura es que se acreditan Jos supuestos previstos en la normatividad 
relativos a la prescripción, en razón de que la parte actora Carlos Mario Ramos Guzmán, 
apoderado genera l judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, promovente no realizó 
ninguna actividad que interrumpie ra la mism a dentro del término señalado para tales efectos, 
correspond iente únicamente en lo que respecta a los años dos mil dieciocho y dos mil 
diecinueve, consumándose por ende, e l término de dos años a que se refie re e l artículo 2400 
de l Código Civil en vigor en la Entidad, por lo que, dicha parte ya no está en condiciones de 
reclamar las mismas, pues en relación a la anualidad más reciente el plazo prescriptivo empezó 
a transcurrir el doce de marzo del año dos mil d ieciocho, siendo que hasta la fech a de 
presentación de la demanda inicial (to/agosto/2021), transcurrieron dos años, cuatro meses y 
diez días, tiempo en exceso para que la actora ejerciera su d erecho solicitando el pago de las 
rentas vencidas. 

Precisado lo anterior, este Juzgador considera que ha operado a favor d e la 
empresa "Forestaciones Operativas de México" Sociedad Anónima de Cap ital Variable, la 
prescripción negativa opuesta en e l escrito de contestación de demanda, ya que han 
transcurrido excesivamente más de dos años que con templa el numeral 2400 de la Ley 
Sustantiva Civil en vigor en la Entidad, tiempo en demasía para que la parte actora realizara los 
actos tendientes al reclamo de las rentas que se le v encieron a la parte demandada, 
correspondientes únicamente a los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 

En cuanto a las anualidades correspondientes al dos mil veinte, dos mil veintiuno y 
subsecuentes, hasta la entrega material del bien inmueble en arrendamiento, r esulta 
procedente su reclamo en razón de que, con la presentación de la demanda inicial ante este 
juzgado (1o/ agosto/2021), ésta se constituyó como interruptora de la prescripción, tal y como 
establece el artículo 212 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la 
Entidad's, pues respecto de la más antigua ( 2020), resultaba procedente su reclamo a m ás 
tardar e l doce de marzo del año dos mil veintidós. 

De ahí que se reitere que resulta parcialmente fundada la excepción de 
prescripción opuesta por " Forestaciones Op erativas de México" Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de Salvador Franco Moreno, en su carácter de apoderado general p ara 
pleitos y cobranzas y actos de administración, únicamente en lo que respecta al reclamo de las 
rentas vencidas, correspondientes al año dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; quedando 
vigentes lo relativo al reclamo del año dos mil veinte, dos mil veintiuno y subsecuentes, hasta 
la entrega material del bien inmueble en arrendamiento. 

V I. Expuesto lo anterior, se procede al estudio de fondo de la acció n intentada, 
resu ltando aplicable lo dispuesto por el artículo 2664 del Código Civil y e l numeral 580 del 
Código Procesal de la materia, ambos en vigor del Estado, los cuales en lo conducente d isponen 
que hay arrendamiento cuando dos p artes contratantes se obligan recíprocamente, una 
llamada arrendador a conceder el uso y goce tempora l de un bien, y la otra llamada 
arrendataria a pagar por ello un precio cierto; procediendo e l juicio de desahucio cuando se 
reclame la desocupación d e una finca o loca l por falta de pago de dos o más mensualidades de 
renta, para lo cual debe adjuntarse a la demanda el contrato escrito del arrendamiento cuando 
e llo fuera necesario para la validez del acto conforme a l código civil. 

De lo que se colige que para la procedencia de esta acción es m enester acreditar: 
1. La existencia de la relación contractual de arrendamiento. 
2. El incumplimiento de la obligación contraída, esto es, la falta de pago de dos o 

más m ensua lidades de renta vencidas. 
A. Ahora bien, respecto al reclamo que hace la parte actora en contra de 

las empresas " PROTEACK UNO" Sociedad Anónima Bursátil de Capita l Variable y 
" TECNOTABLA" o " PROTEAK", en su carácter de causahabientes, es imp ortante destacar que 
en autos no fue demostrado el primer elemento constit uyo de la acción, relativo la relación 
contractual entre éstas con la arrendadora Gladys Georgina Hernández Rosado, por ningún 
medio probatorio idóneo, siendo necesario para ello que se demostrara la existencia del 
contrato de arrendamiento, tal como lo estip ula el numeral 240 del Código de Proceder en la 
materia, para así tenerlas como causahabientes de la parte actora y estar en condiciones de 
reclamarle cada una de las prestaciones p lasmadas en la demanda inicial. 

" ARTICULO 212.- Los efectos de la presentación de la demanda serán los siguientes: 1.- Señalar el principio de la instancia; 11.· 
Determinar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a otro tiempo; 111.- Establecer el momento procesal con 
base en el cual se deberá determinar la competencia del tribunal, baJo los criterios que se señalan en el Titulo Tercero del Ubro 
rrimero¡ y IV.- Interrumpir la prcscrípci6n si no lo c5t6 por otros medios. 
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Por lo tanto, al no estar acreditado en autos la existencia de algún acto jurídico 
q u e la haya atribuido el carácter de causahabiente con la parte actora, en cuanto a los 
d erechos y obligaciones generados por el contrato de locación, no puede tenérsele como 
s u barrendatario o causahabientes de la parte actora1 ya q u e al no e xistir la relación 
contractual de arrendamiento, no los une ningún vínculo alguno con el locador, hoy 
p romovente del p resente juicio, de ahí que al no probarse el p rimer e lemento constitución de 
la acción contra est o s, resulta im p rocedentes las prestaciones económicas que se le reclaman 
a la s empresa s " PROTEACK UNO" Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable y 
"TECNOTABLA" o " PROTEAK" . 

Sustenta lo anterior e l siguiente criterio: " ... Registro digital: 229827. Instan cia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Ma t e rias(s): Civil. Fuente: Semanario J u dicial 
de la Federación. Tomo 11, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1988, página 118. Tipo: Aislada. 
ARRENDAMIENTO. SUBARRENDATARIO ... " '6 • 

Sin embargo, ello no es óbice para que, en el caso de que el predio en cuestión 
e s tuviere subarrendado por el arrendatario '"Fo restaciones Operativas de México" Sociedad 
Anónima de Capital Variable , e n favor de terceras personas y que no fueren llamados al 
presente juicio, para que se sujeten a las resultas del juicio seguido contra aquél como su 
causante, p ues están obligadlos a cumplir con la condena que s e dicte en contra d e la empre sa 
e n comento como arrendata rio, p ues la condición ju rídica como subinquilinos los obliga, ya 
q ue como caus ahabientes del arrendatario, son oídos por medio de éste, en su cará cter de 
cau sante, por lo tanto, están obligados a cump lir con la condena que se le impong a a l 
a rrendatario, s iin perjuicio de la s responsabilidades que éste haya podido contraer con s u 
causahabiente, en lo personal. 

Lo ant erior, ya que acuerdo con los diversos criterios sustentados por la Suprema 
Corte de Justic.ia, ha estimado que los causahabientes no pueden estimarse como t erceros 
a jenos a las consecuencias del juicio seguido e n con tra de sus causantes, ya que son oídos y 
vencidos en juicio seguido contra el arrendatario, en e s t ·e caso la empresa " Forest aciones 
Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable, de ahí que, seguido el juicio de 
d esocupación contra éste como inquilino, quien se encuentre subarrendando el predio en 
cuestión como causahabien te, e s tá obligado también a desocupar el inmueble dado 
a r rendamiento. 

Sirve de apoyo lo razonado anteriormente los siguientes criterios: 
" .. . Registro d ig ital: 8o86o6. Instancia: Tercera Sala. Quinta Época. Materias(s): 

Civil. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXIX, página 5154. Tipo: Aislada. 
SUBARRENDATARIO, ES CAUSAHABIENTE DEL ARRENDATARIO . .. 1117. 

" .. . Registro digital: 227702. Instancia: Trib unales Colegiados de Circuito. Octava 
Época. Materias(s): Civil. Fuen te: Semanario Judic ia l de la Federació n . Tom o IV, Segunda Parte-
2, Julio-Diciembre de 1989, página 692. Tipo: Ais lada. CAUSAHABIENTES. NO DEBEN SER 
LLAMADOS AL JUICIO SEGU IDO EN CO NTRA DE SUS CAUSANTES ... '"8

. 

" ... Registro digital: 806630. Instancia : Tercera Sala . Quinta Época. Materias(s): 
Civil. Fuente: Semanario J udicial de la Federación. Tomo XC, página 2503. Tipo: Aislada. 
SUBARRENDATARIO, SU CARACTER DE CAUSAHABIENTE . .. ' "9. 

En ese orden de ideas, se sostien e que el presente de desahucio, promovido por 
Ca r los Mario Ramos Guzmán, apoderado genera l jud icial de Gladys Georgina Hernández 
Rosado, contra la empresa " P ROTEACK UNO " Sociedad Anónima Bu rsátU de Capital Variable y 
" TECNOTABLA" o " PROTEAK" , como causah a bientes, resulta no probada. 

B. Ahora bien, e n cuanto la empresa " Forestaciones Operativas de 
México" Sociedad Anónima de Capital Variable , para efectos de acreditar el p rimer e'lemento 

•• Si el arrendador no ha probado expresamente el subarrendamiento, no existen vínculos jurfdicos que lo unan al subarrendatario, 
quedando este ú ltimo como causahabiente del arrendatario y por ende oído y vencido en juicio por conducto de su causante. 
•> Si una persona recibió una linea en subarrendamiento, del arrendatario de la misma, y éste fue demandado por falta de pago de 
rentas, por el propietario de dicha finca, debe estimarse q'-le el subarrendatario es causahabiente del arre n da t <~ rio. y por 
consiguiente, aquél n o puede ser reputado como extraño a l juicio seguido en contra de éste, de acuerdo con el criterio sus t entado 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, en el sentido de que los causahabientes no pueden estimarse como terceros 
ajenos a las consecuencias del juicio seguido cm contra de sus causantes. 
" Cuando el demandado en un juicio civil reivindicatorio es condenado a la desocupación y entrega del inmueble motivo del 
conflicto y dicho inmueble se encuentra en posesión de otra persona, debido a que el demandado celebró contrato de 
arrendamiento respecto al mismo inmueble, con lo que sigue teniendo el carácter de poseedor originario, es improcedente que se 
llame a juicio al arrendatario, en virtud de que éste tiene el carácter de causahabiente del demandado y, por lo mismo, queda 
sometido a las consecuencias del juicio seguido en contra de su causante. 
'' SI el arrendatario subarrendó el local arrendado, haciendo uso de la autorización a ese efecto concedida en el contrato, sin 
desligarse de sus relaciones contractuales con el arrendador, el subarrendatario tiene que estar a las resultas del juicio de 
desocupación seguido contra el inquilino, pues no puede conceptuársele como tercero extraí'io, sino como causahabiente que fue 
oldo por medio de su causante, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2482 del Código Civil del Distrito Federal. 
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constitutiv·o -existencia de la relación contractual de arrendamiento-, el actor Carlos Ma rio 
Ramos Guzmán, apoderado g e neral judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, exhibió 
como documento base de la acción, la copia certificada del e scritura pública número 9,270, 
levantada el veinticinco de marzo de l año dos mil diez, ante la fe pública del licenciado Carlos 
Mario Ocañ a Moscoso, Notario Público número 02 de la ciudad de Huimanguillo, Centro, 
Tabasco, que contiene la protocolización del con trato o rigina l de arrendamie n to•o, celebrado 
por la empresa " Forestaciones Operativas de México" Sociedad An ó nima de Capita l Va riable , y 
por la otra parte Gladys Georgina Hernández Rosado, sobre una fracción del predio rústico 
denominado "la razón", ubicado en la Rancher ía Tierra Colorada del M unicipio de 
Huima nguillo, Ta basco, con una superficie de 239-29-63 (doscientas treinta y nueve hectáreas, 
veintinueve aérea s y sesenta y tres centiáreas). 

Instrumental de la que se advierte, precisamente de la cláusula q uinta", que la 
empres a demandada la empresa " Forestaciones Ope rativas de México" Sociedad Anón ima de 
Capita l Variable , se obligó a pag ar originalmente de manera anual por concepto de 
com pensació n o contraprestación o renta por el uso y goce temporal del inmueble citado 
a nteriormente, la cantidad de $276,041.57 (doscientos setenta y seis mil cuarenta y un pesos 
57/100 M. N .), misma que se actualizaría cada año con base en el aumento al índice nacional de 
precios al consumidor; la cual sería liquidada dentro de los primeros veinte días poste riores a 
ca da a niversa rio del contrato en cuestión, e s decir, a partir del doce de marzo de cada año, 
previo el descuento y retención por el arrendatarito de la cuantía que resulte de multiplicar el 
10% (diez por ciento) sobre el importe citado y debidamente actualizado, por concepto de 
impuesto sobre la renta. 

Probanz a a la que s e le concede valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 26 9 fracción 1 y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabas co, en razón de que fue expedida por funcionario público en ejercicio de s us 
atribuciones legales, máxime que la misma no fue objetada, ni impugnada de falsa o inexacta 
en su contenido por la parte contraria; contrario a ello, la multicitada empresa demandada 
por conducto de s u representante legal, al dar contestación a la demanda en s u contra , 
precisamente en relación con el punto marcado con el número uno, relativo a la existencia de 
la relación contractual de arrendamiento, acep tó arguyendo: "en e s te punto de hecho que s e 

contesta, es cierto y no existe objeción alguna que pueda generar controvers ia conforme a las 

circunstancias que corresponde"" . 
M a nifes tación a la que se le concede valor probatorio pleno, acorde a los artículos 

5° y 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad, ya que constituye una 
confesión de c a rácter judicial que hace prueba plena en su contra, y que debe trascender e n el 
juicio, tomando en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Na ción ha s ostenido en 
diversas tes is, que las afirmé:lcione::. redliLddas dentro de un e s c r ito judicia l, ya sea en la 
demanda ó contestación de la misma o en cua lquier otro e scrito presentado en juicio, operan 
como una confesión a cargo de quien la s formula , ya que cons tituyen expresiones 
e s pontá nea s y libres de toda coacción y porque su intención procesal es que estos se 
reconozcan como ciertos por la parte contraria, y que de algún modo tengan relevancia en el 
proceso, como sucedió en la especie, en la que e l dicho de la parte dema ndada reconociendo 
la suscripción del multicitado contrato de arrendamiento, se vincula de manera importante a 
los hechos litigiosos del asunto. 

Probanzas con las que, adminículadas entre sí, resultan suficientes para crear la 
convicción en el ánimo de este Juzgador, sobre la existencia del acto jurídico celebrado entre 
Gladys Georg ina Hernández Rosado y la empres a " Forestaciones Operativas de México" 
Sociedad Anón ima de Capital Va riable , quedando con ellas plenamente a creditada la relación 
contractual alegada por la parte accionante, surtiéndose la hipótesis prevista en el artículo 
2664 del Código Civil en vigor para el Estado, y por ende, por demostrado el primer elemento 
constitutivo de la acción propuesta por el demandante. 

En c uanto a l segundo elemento de la acción , esto es, la f alta de pago de dos o más 
rentas vencidas en los términos pactados por la partes, también quedó demostrado, ya que al 
envolver esta afirmación u n hech o negativo -ausencia de pago a partir del doce de marzo de del 

año dos m il dieciocho- , correspondía a la parte demandada, la e m p resa " Forestaciones 
Ope rativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de Sa lvador 
Franco Moreno, en su carácter de apoderado gene ra l pa ra p le itos y cobranzas y actos de 

•• Obra en copia simple de la foja 11 a la 15 de autos, encontrándose su original resguardada en la caja de seguridad de este juzgado. 
" Foja 12 de autos. 
u Foja :tBS de autos. 
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administración, acreditar encontrarse al corriente en el pago de la rentas reclamadas, por 
tratarse de un hecho negativo. 

Lo dicho ya q ue, conforme lo est ablece el p recepto 238 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en relación con e l 240 de dicho ordenamiento legal, de exigir 
que a la arrendadora demuestre ello, equivaldría a obligarla a probar una negación, situación 
contrar ia no solo a las posib ilidades humanas, sino por ser con tra rio a las norm as procesa les 
inherentes a la prueba que establece la ley procesa l. 

Sirve incluso de apoyo lo anteriormente expuesto, los criterios siguient es: 
" ... Registro digital: 166732. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena 

Época. Materias(s): Civil. Tesis: l.no.C. J/18. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Agosto de 2009, página 1258. Tipo: Jurisprudencia. ARRENDAMIENTO. PAGO 
DE RENTAS. CORRESPONDE A L ARRENDATARIO DEMOSTRAR SU CUMPLIMIENTO •.. m 3. 

" . . . Sexta Época. Registro: 270664. Instancia: Tercera Sala. Tesis A islada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Parte, LXII. Materia(s): Civil. Tesis: Página: 30. 
ARRENDAMIENTO, CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DEL PAGO DE LAS RENTAS .. . "14. 

En el presente caso, la empresa demandada " Forestaciones Operativas de 
México" Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante, no 
obstante, de haber comparecido al juicio, no justif icó con documento alguno idóneo estar 
cumpliendo cabalmente con los pagos de forma puntual y oportuna a los que se comprometió; 
ya que aún y cuando opuso la excepción de " pago", alegando en su escr ito de contestación de 
demanda25, que en fecha veintiuno de marzo del año dos m il vein t iuno, h izo entrega real y 
jurídica del predio en arrendamiento, así como e l pago de los meses adeudados y finiquito, por 
la cantidad de $56,404.63 (cincuenta y seis mil cuatrocientos cuatro pesos 63/1oo moneda 
nacional), en data veintidós de ese m ismo mes y año, a través de una transferencia por 
conducto de la institución bancaria denominada BBVA Bancomer Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Gru po Financiero BBVA Bancomer. 

Empero, dichos argumentos en nada le benefician, pues no sustento con prueba 
alguna tales afirmaciones, es decir, en primer lugar, no justificó con probanza apta que entregó 
la posesión real y m ater ial de la localidad arrendada a favor del promovente del p resente juicio, 
y en segundo término, tampoco demostró encontrase al corriente en el pago de las rentas 
estipuladas de forma anual, siendo que, t ratándose del pago o cumplimiento de una obligación, 
es al obligado a quien le corresponde la carga probatoria de acreditar lo conforme al numeral 
240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Pues aún y cuando propuso las pruebas consistentes en la confesional y 
declaración de parte a cargo de la parte actora, así como inspección jud icia l y los inform es 
requeridos a las instituciones bancarias denominadas BBVA Bancomer Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múlt ip le, Grupo Financiero BBVA Bancomer y Banco Santander (México), 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múlt ip le, Grupo Financie ro San tander México; sin 
embargo, ninguna de ellas fue desahogada por la falta de interés del oferente, a pesar de haber 
sido debidamente notificado pa ra e llo, por lo que, en la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos26 efectuada en veintinueve de mayo del año que discur re, todas ellas fueron 
declaradas desiertas. 

Por lo que, la empresa dem andada " Forestaciones Operativas d e México" 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante, al no demostrar que 
se encuentra al corriente de pago, la citada excepción de pago resulta infundada; de ahí que, al 
actualizarse la h ipótesis hecha valer por la parte actora Carlos Mario Ramos Guzmán, 
apoderado general judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, se tenga por demostrado 
que la demandada en comento, dejó de cumplir con el pago de las obligaciones contraídas por 
v irtud del contrato de arrendamien to f irmado, ya que ésta no dem ostró lo contrario. 

Lo anterior, pues a la fecha de la p resentación de la demanda (10/agosto/2021) y 
durante el p rocedimien to, la arrendataria en comento no justificó fehacientemente e l pago o 

' ' Cuando el arrendador demanda la rescisión del contrato de arrendamiento basada en l<1 falta de pago de las rent"s convenidas o 
cuando se demanda el pago de rentas, para que prospere su acción sólo debe acreditar la relación contractual con el demandado y 

afirmar que el deudor no ha cumplido con sus obligaciones, puesto que al ser un hecho negativo la ausencia del pago, no se le 
puede obligar a probarlo, toda vez que ello iría en contra de la lógica y del derecho; por tanto, corresponde al deudor probar un 
hecho positivo, esto es, que pagó las rentas que se le reclaman o, en su defecto, probar los hechos que juslffiquen el impago. 
•• SI el actor sostiene en su demanda que e l Inquilino ha dejado de pagarle determinada mensualidad de renta, y ac:redita la relación 
c:ontrac:tual existente entre él y el arrendatario, y por tanto, demuestra su derec:ho para c:obrar las pensiones, c:orresponde al 
d emandado demostrar el pago, toda vez que exigir tal prueba al arrendador equivaldrla a obligarlo a probar una negadór, 
situación contraría no sólo a las posibilidades humanas por t ratarse de una negativa pura y simple que no es susceptible de prueba, 
sino por ser tal cosa c:ontraría a las normas procesales inherentes a la prueba que establece la ley proc:esal. 
" Fofa 286 y 290 de autos. 
" Foía 354 a la 360 de autos. 



25 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 106 

cum plimiento de la obligación p rincipa l objeto del docum ento base de la presente acción, a fin 
de liberarlo de lo exig ido en juicio; en consecuencia, la parte actora t iene acción y derecho para 
solicitar el pago de las rentas vencidas, por ende, la desocupación y entrega materia l del b ien 
inmueble en arrendamiento. 

En razón de lo antes expuesto, y al no existir diligencia realizada por el personal 
judicia l autorizado, donde se hubiere p uesto en posesión real y materia l de la localidad 
arrendada a Gladys Georglna Hernández Rosado, deviene procedente la acción y el pago de 
rentas hasta que le sea restitu ido legalmente dicho el bien inmueble a la parte actora. 

Con base en lo antes precisado, se concluye, que el actor Carlos Mario Ramos 
Guzmán, apoderado general judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, probó los 
elementos de la acción de desahucio que instauró contra la empresa " Forestaciones 
Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable, quién compareció a juicio y no 
justificó sus excepciones y defensas. 

VIl. Ahora, en relación a la prestación reclamada en el inciso "D" del escrito de 
demanda inicial, respecto al pago de perjuicio, por el uso del inmueble en cuestión, a l respecto 
es de decírsele que no ha lugar a condenar a la demandada " Forestaciones Operativas de 
México" Sociedad Anónima de Capital Variable a l pago de dichas prestaciones, toda vez que 
no señaló en que consistió tal rubro, ni cuál fue el menoscabo que le ocasionó el 
incumplimiento de la obligación a cargo de la parte demandada en cita, o por el uso del 
inmueble, ya que de su escrito inicial n o se desprende que los hubiere relatado, mucho menos 
rindió prueba alguna para su demostración, tal y como lo estatuye el numeral 240 del Cód igo de 
Procedimientos Civiles en vigor para e l Estado de Tabasco. 

Así también, se absuelve a la empresa demandada " Forestaciones Operativas de 
México" Sociedad Anónima de Capital Variable del pago de las prestaciones reclamadas en los 
incisos "E" y "F" del capítulo de prestaciones de la demanda inicial, consistente en el pago de 
consumo de energía eléctrica y de agua potable, así como a l pago de los intereses legales al 9% 
anua l por la mora en el pago de las mensualidades omit idas, en razón de que en e l documento 
base de la acción no quedaron estipuladas dichas obligaciones, adeudo del cual la accionante 
afirma su existencia. 

VIII . En consecu encia, se condena a Forestaciones Operativas de México" Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la presente, al pago y 
cumplimiento a favor de Carlos Mario Ramos Guzmán, apoderado general judicial de Gladys 
Georgina Hernández Rosado, de las prestaciones siguientes: 

./ La desocupación y entrega una fracción del predio rústico denominado "la 
razón", ubicado en la Ranchería Tierra Colorada del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
constante una superficie de 239-29-63 (doscientas treinta y nueve hectáreas, veintinueve 
aéreas y sesenta y tres centiáreas). 

Prestación que incluso deberán cumplir las personas físicas o morales que se 
ostenten como causahabientes o subarrendatarios de la empresa demandada " Forestaciones 
Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable . 

./ La cantidad que resulte por concepto compensación o contraprestación o 
rentas vencidas, actua lizadas de forma anual con base en el aumento al índice nacional de 
precios al consumidor, derivada del uso y goce temporal de la fracción del pred io rústico 
denominado "la razón", ubicado en la Ranchería Tierra Colorada del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, constante una superficie de 239-29-63 (doscientas t reinta y nueve 
hectáreas, veintinueve aéreas y sesenta y tres centiáreas), tomando como referencia e l importe 
pactado inicialmente en el año dos mil diez, es decir, la cuantía de $276,041.57 (doscientos 
setenta y seis mil cuarenta y un pesos 57/100 M.N.), y subsecuentes que deriven anua lmente de 
d icha operación. 

Cuantificable a partir del doce de marzo del año do.s mil veinte, previo el 
descuento y retención que realice el arrendatarito del importe que surja de multiplicar e l 10% 
(diez por ciento) sobre la suma q ue resulte anua lmente, por concept o de impuesto sobre la 
renta; tal y com o se pactó en la cláusula cuarta y quinta del con trato base de la acción, más las 
que se continúen venciendo, hasta la total desocupación y entrega de la localidad arrendada, y 
que llegue a liquidarse en ejecución de sentencia, en térm inos del artícu lo 389 de la Ley 
Procesal Civil vigente para el Estado. 

Lo anterior, pues aún y cuando el accionante del presen te juicio dentro de sus 
prestaciones, precisamente en e l inciso "B", reclama el pago por concepto de anualidades 
vencidas, la cantidad de $1,138,119.38 ( un millón ciento treinta y ocho mil ciento diecinueve 
pesos 38/100 moneda nacional), la misma n o ha lugar a aprobarla, en razón de que no indicó 
cuá l es la fuente jurídica y fided igna de donde obtuvo el resultado correspond iente al aumento 
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al índice nacional de precios al consumidor, as( como tampoco detalló cuáles fueron las 
o peraciones aritméticas que realizó para llegar a la conclusión de que dicha cantidad es la que 
corresponde reclamar por el citado concepto . 

../ Al pago de los gastos y costas, incluyendo honorarios profesionales, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para e l Estado y 2919 de la Ley Subjetiva Civil vigente, tomando en consideración que 
resultó adversa esta sentencia a los intereses de la parte demandada, y ser la naturaleza de 
esta resolución de condena, ya que su finalidad era que se condenara a la parte demandada a la 
desocupación y entrega del inmueble objeto de arrendamiento, así como al pago de las rentas 
g eneradas, de conformidad con los preceptos invocados, y quede debidamente justificado en 
ejecución de sentencia, mediante el incidente de liquidación respectivo, de conformidad con el 
artículo 98 del ordenamiento legal antes invocado. 

Se concede a la parte enjuiciada "Forestaciones Op erativas de México" Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, para que dentro 
del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notif icación q ue declare ejecutoriada la presente resolución, para que dé cumplimiento 
voluntario a lo ordenado en líneas que anteceden, apercibida que en caso de no hacerlo se 
procederá a la ejecución forzosa conforme a derecho a solicitud de la parte actora, en térm inos 
de los artículos 382, 394 y 588 del ordenamiento legal antes invocado. 

Por lo expuesto y fundado, además con apoyo en los artículos 322, 323, 324, 
325, 327, 329, 580, 585 y 586 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de 
Tabasco, 14 y 16 Constitucionales, es de: 

Resue l ve 
Primero. Este Juzgador resultó competente para conocer de este asunto y la vía 

elegida es la correcta. 
Segundo. Por las razones expuestas en el considerando VI (sexto) inciso "A" de la 

presente resolución, se declara no p robada la acción de desahucio inten tada por Carlos Mario 
Ramos Guzmán, apoderado general judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado, contra las 
empresas " PROTEACK UNO" Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable y " TECNOTABLA" 
o " PROTEAK", en su carácter de causahabientes. 

Tercero. Se absuelve a las empresas " PROTEACK UNO" Sociedad Anónima 
Bursátil de Capital Variable y " TECNOTABLA" o "PROTEAK" de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas por el promovente Carlos Mario Ramos Guzmán, apoderado general 
judicial de Gladys Georgina Hernández Rosado. 

Cuarto. Por los consideraciones vertidas en el considerando V (quinto) de la 
presente resolución, resulta parcia lmente fundada la excepción de p rescripción opuesta por 
" Forestaciones Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de Salvador Franco Moreno, en su carácter de apoderado general para p leitos y cobranzas y 
actos de administración, únicamente en lo que respecta a l reclamo de las rentas vencidas, 
correspondientes al año dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; quedando vigentes lo relativo 
al reclamo del año dos mil veinte, dos mil veintiuno y subsecuentes, hasta la entrega material 
del bien inmueble en arrendamiento. 

Quinto. Por lo razonado en el considerando VI (sexto), inciso "B", el accionante 
Carlos Mario Ramos Guzmán, apoderado general judicial de Gladys Georgina Hernández 
Rosado, probó los elementos constitutivos de la acción de desahucio, y la empresa demandada 
" Forestaciones Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
Salvador Franco Moreno, en su carácter de apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos 
de administración, a pesar de que compareció a juicio, no justificó sus excepciones y defensas. 

Sexto. Se condena a la parte demandada empresa "Forestaciones Operativas de 
México" Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto Salvador Franco Moreno, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración, y/o quien 
legalmente las represente, a cumplir con las siguientes prestaciones: 

A. La desocupación y entrega una fracción del predio rústico denominado 
"la razón", ubicado en la Ranchería Tierra Colorada del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
constante una superficie de 239-29-63 (doscientas treinta y nueve hectáreas, veintinueve 
aéreas y sesenta y tres centiáreas). 

Prestación que incluso deberán cumplir las personas físicas o morales que se 
ostenten como causahabientes o subarrendatarios de la empresa demandada "Forestaciones 
Operativas de México" Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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B. La cantidad que resulte por concepto compensación o contraprestación 
o rentas vencidas, actualizadas de forma anual con base en el aumento al índ ice nacional de 
precios al consumidor, derivada del use y goce temporal de la fracción del predio rústico 
denominado "la razón", ubicado en la Ranchería Tierra Colorada del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, constante una superficie de 239-2.9-63 (doscientas treinta y nueve 
hectáreas, veintinueve aéreas y sesenta y tres centiáreas), tomando como referencia el importe 
pactado inicialmente en el año dos mil diez, es decir, la cuantía de $2761041.57 (doscientos 
setenta y seis m il cuarenta y un pesos 57/100 M.N.), y subsecuentes que derive anualmente de 
dicha operación 

Cuantificable a partir del doce de marzo del año dos mil veinte, previo el 
descuento y retención que realice el arrendatarito del importe que surja de multiplicar el 10% 
(d iez por ciento) sobre la suma q ue resulte anualmente, por concepto de impuesto sobre la 
renta¡ tal y como se pactó en la cláusula cuarta y quinta del contrato base de la acción, más las 
que se continúen venciendo, hasta la total desocupación y entrega de la localidad arrendada, y 
que llegue a liquidarse en ejecución de sentencia, en términos del artículo 389 de la Ley 
Procesal Civil vigente para el Estado. 

C. Al J..>dgu tl~ lo~ gastos y costas, incluyendo honorarios profesionales, de 
conformidad con lo d ispuesto en los artículos 91 y 92. del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con el numeral 2.919 del Código Civil, ambos vigentes en esta Entidad, que deberá 
justificar fehacientemente el accionante en ejecución de sentencia, mediante el incidente de 
liquidación respectivo, y en términos del artículo 98 de la Ley Objetiva Civil en vigor para el 
Estado. 

Séptimo. Se concede a la parte enjuiciada el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación que declare 
ejecutoriada la presente resolución, para que dé cumplim iento volunta r io a lo ordenado en 
líneas que anteceden, apercibida que en caso de no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa 
conforme a derecho a solicitud de la parte actora, en términos de los artículos 382., 394 y 588 
del ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Por las consideraciones vertidas en el considerando VIl (séptimo) de esta 
resolución, se absuelve a la empresa " Forestaciones Operativas de México" Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente las represente, del pago de 
las prestaciones reclamadas en los inciscs "D" "E" y "F" del capítulo de prestaciones de la 
demanda inicial, consistente en el pago de perjuicios, intereses legales, consumo de energía 
eléctrica y de agua potable. 

Noveno. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que para 
tales efectos se lleva en este Juzgado y en su oportunidad archívese el presente expediente 
como asunto legal y totalmente concluido. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández 
Jiménez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
sede en la ciudad de Hu imanguillo, Tabasco, ante la licenciada Laura Raquel Castillo Gómez, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... ". 

Y por mandato judicial y para su publicación por una sola vez, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación del Estado, que se editan en la ciudad de Vil lahermosa, 
Tabasco, expido el presente edicto en la ciuda.j de Huimanguillo, Tabasco, a nueve de septiembre de dos 
mil veinticinco. -Conste ~ 

Exp. Núm. 508/2021 
LRCG/Rbr*. 
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Kareli .Juárez de la Rosa. 
Domicilio: lugar donde se encuentre 

En el expediente número 477/2024 relativo al jU:cio Ordinario .Civil de Divorci,'"> 

lncausado, promovido por .Juan .José Zarate Ramos, en<·contra dil "Kareli< .Juán:i"z de' la 
Rosa, en veinticuatro de septiembre de dos mil veintiéinco, se dictó (m auto que copiad<;> a 

la letra dice: 

Juzgado Tercero Famil iar de Primera -Instancia del Primer D(strito Judic(al en ,el Estado, con 
sede en Centro, Tabasco, México. A veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Se tiene presente a la licenciada Cindy Del Carmen Landero Castro, abogada 

de la parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual manifiesta que en el auto de fecha 
ocho de septiembre del presente año, se asentó como nombre de la parte demandada Juan José 
Zarate Ramos, cuando lo correcto es Kareli Juárez de la Rosa. aclaración que se hace para los 
efectos legales a que haya lugar. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la demandada Kareli Juárez de la 
Rosa, en términos del auto de inicio del veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, haciendo saber a dicho demandado 
que tiene un término de cuarenta días para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, 
mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en Ul"} ~rptr"to:d e nueve días, d icho término empezara a contar a correr 
a l día siguiente que sea legalm ~ e 'ñ ot:tftca~ h 

... así rnisrno s " tra scribe el aúto de inicio de fecha veintisiete de ·unio de dos 
rnil veinticuatro... !J "' 

,..., ORDINARIO CIVIL DIVORCIO INCAUSADO 
JUZGADO TE"RttRO FJ\MILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, fLLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. '"~ 

Visto lo de cuenta, de cu.él"dá: 

Se tiene por presentada a la ciudadana JUAN JOSE ZARA TE RAMOS, por su propio 
derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: 

•!• Copias electrónicas de actas de nacimientos números 4 7 38, 1149 y 2530. 
•!• Copia electrónica de acta de matrimonio número 00102 
•!• Un recibo de depósito en original 
•!• Copia simple de credencial del INE 
•:• Un escrito original 
•!• Propuesta de convenio 
•:• Un traslado 

Con los que viene a promover juicio de ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, en 
contra de KARELI JUAREZ DE LA ROSA, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en su 
domicilio ubicado en RANHERIA PROGRESO TULAR PRIMERA SECION EN COMALCALCO. 
TABASCO. de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito ue se provee. 

En esa tesitura, y conforme a los requisitos que se encuentran establecidos en el 
Decreto Número158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, en el c ual se reforman los articulas del 272 al 281 , y se derogan los 
articulas 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la Fracción 11, del articulo 252, así 
como las Secciones primera, segunda y tercera del capitulo VI, denominada "Del Divorcio y de la 
Terminación del Concubinato", del Código Civil del Estado de Tabasco, en concordancia con los 
numerales 2 , 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211 , 212, 213, 215, 487 al491 , 501, 503, 
504, 505, 508 y 509 del C ódigo de Procedimientos Civiles vigentes y del articulo 73 frac ción XXX d e 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, 
y la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al 
representante del S istema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al ·uzg""a"'d"'o;.;.. _ __, 

3.-Pro o o · g o ect" de· a e· ado esce cia 
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Ahora bien, la propia Constitución establece como derecho de los NNA el resguardo de 
su identidad y otros datos personales, esto ha sido reiterado por la Suprema Corte de J usticia de la 
N ación, dentro de las m edidas necesarias pa ra garantizar y proteg e r el desarrollo del NNA cuando 
estén en contacto con los procesos de justicia, por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 76 
párrafo Primero, 83 fracción XIII , de' la Ley General de los Derechos de N iñas, N iños y Adolescentes, 
y de forma ilustrativa, el capítulo número 111, denominado Derecho a la protección de su intimidad, 
identidad y vida privada del protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, para 
quienes imparten justicia en los casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, se ordena que en 
todas las resoluciones que se dicten en la presente causa, se omita el nombre de la menor de edad 
involucrada en este asunto, con la única finalidad de proteger su identidad, se utilizará durante éste 
p rocedimiento las iniciales J.J.Z.J. ara referirse al n iño en esta causa. 

4.- Emplazamiento y 
V ista con Pro uesta de Convenio. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531 , y 534 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias s imples de la d e manda, la propuesta 
de conve nio y documentos anexos debidamente c ote jadas. selladas y rubricad as, notifiquese, 
d ese vista, córrase traslado y e mplácese a juicio a la parte demandada KARELI J UAREZ DE 
L A ROS A, en el domicilio que señala la parte actora, para que dentro del plazo de NUEVE OlAS 
HABILES, contados a partir del siguiente a l q ue le surta efectos la notificación del presente proveído, 
produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan 
por a dmitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 
d emanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la m isma en sentido negativo; 
de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asi como, manifies t e s u conformidad u opos ició n con la pro puesta d e conve nio 
exhibida por el actor JUAN JOSE ZARA TE RAMOS. 

De igual forma, requiérase al demandado para que, al producir su contestación a la 
demanda, señ a l e domic ilio en esta ciudad para oír y -r ecibir citas y notificacio n es. apercibido 
que d e no h a cerlo las s ubsecuentes l e surtirán s us e fectos por m ed i o d e lis ta fijada en los 
tableros d e avis o s de es te Juzga do, aun las gue conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

Debrendo el actuario judicial leva11tar, acta pormenorizad a correspondiente describiendo 
los documentos con los q ue corre traslado•del ~mplazamiento a la parte demandada. 

SIRVE DE A POYO A L O A NTE R IO R E L S IG UIENTE CRITERIO JURISPRUDENCIAL D E L CUAL S OLO SE C ITA 
EL EPÍGRAFE. 

Registro digital: 20221 18 

Instancia: Primera sala 

Tesis: 1a./J. 3912020 

Décima Epoca 

F uente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 78, septiembre 2020, Tomo l. 
Página: 204 

Materia(s): Civil 

Tipo: Jurisprudencia 

" ... EMPLAZAM IENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓL O C UA N DO A L REALIZAR LA 
CERT IFIC AC IÓ N RELATIV A , EL N OTIFIC ADO R DESCRIBE C UÁ LES SON LAS COPIAS DE L OS 
DOCUMENTOS QUE S E ADJ UNTARON A LA DEMA NDA CON LAS Q UE C ORRE TRASL ADO. Hechos: Los 
órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del emplazamiento, el actuario o 
notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con las que 
corre traslado. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a rriba a la convicción de que 
si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento e l entregar copias de traslado de la 
demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad 
con el articulo 14 constitucional , a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al 
realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos 
documentales con los que corrió traslado. 

Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica 
constituyen la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto 
último se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la Información que a través de é l se proporcione al 
enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante 
formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y constitucional 
del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o información incompleta respecto 
al juicio instaurado en su contra por la actora, s ino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga 
conocimiento cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en 
los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la 
defensa mediante actos j urídicos como contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere 
pertinentes y , en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley 
procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y 

demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 
artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se 
adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito 
irrazonable o dificil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe ident ificar en el acta de 
emplazamiento cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas copias corre traslado ... • 

5 . Se oraena exho rto. 
Apareciendo que el domicilio donde debe ser emplazado la demandada queda fuera de 

esta jurisdicción, de conformidad con los artículos con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el estado, gírese a t ento exhorto a l Juez Civil de Comalcalco, 
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Tabasco para los efectos de que ordene a quien corresponda notifique y e m p la c e a la 
demandada; solicitando al juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no 
mayor de quinc e días . 

También queda facultado el juez exhortado para acordar promociones y dictar las 
medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de apremio previstos en la Ley, a fin de 
cum limentar la diligencia encomendada, ¡:::Jor tratarse de una cuestión de orden úblico. 

6 . Se o rdena dar intervención a MP DIF. 
Ahora, de conformidad con el numeral 3 fracción 1, 236 y 487 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado, se o rden a d ar vist a a la F iscal del M inisterio Publico y a la 
Representante del D IF ads c ritas a este Juz g ado, para que, dentro del término de t r es días 
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su representación 
corresponde con respecto a su conformidad u oposición a la misma, esto es así pues a la 
representación del Ministerio Público debe ser oída en todos los asuntos de naturaleza familiar, de 
ahí que si se ventila una cuestión relativa a la aprobación de un convenio e n el que, entre otros 
puntos, se arregla la situación de la adolescente habida d urante el matrimonio, a fin de que lo 
examine y proponga, en su caso, las modificaciones que estime pertinentes, advertidas que en caso 
de no hacerlo en dicho termino se les tendrá por conformes con el mismo, de conformidad con el 
numeral 118, 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

7 .- Re uerimientos a las artes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 281 del Código Civil Vigente en el 
Estado, se requiere a los ciudadanos JUAN JOSE ZARATE RAMOS y KARELI JUAREZ DE LA 
ROSA, para que, dentro del término de N UEVE D ÍAS H ÁBILES, contados a partir del siguiente al 
que le surta efectos la notificación del presente proveído manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", lo siguiente: 

l. La edad y estado de Salud de los cónyuges. 
11. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo. 

111. Duración del Matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia . 
IV. Colaboración con su trabajo en las actividades d el cónyuge. 
V . Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como sus necesidades; y 

VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 
Por otra parte, se requiere a JUAN JOSE ZARATE RAMOS y KARELI JUAREZ DE LA 

ROSA, para que manifiesten si alguna de las partes que intervienen en esta causa, presenta alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún grupo 
indígena, migrante, hablan a lgún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que 
les dificulte ejercer directamente sus o ~ o de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección en ~ roceclii"Tiiento, o en caso de que los hijos mayores presenten 
alguna discapacidad, deberán de dicarlo a esta autoridad para los efectos de que se e stablezcan 
sistemas de apoyo; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 1, 2 y 4 d e la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los 
artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa 
R ica"; mismos que reconocen q u e.todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como 
de las garantías para su rotección. 

8. Pruel5as 
Las pruebas que ofrece la "parte actora, dígase que se reservan para ser tomadas en 

cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de rece ción de ruebas. 
9.- Domic i lio Procesal Y Autorizados 

Señala la denunciante como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones el ubicado 
en Carretera a Reforma Andador núm e ro 10 , i n t e rior n úmero 5 , de la C olonia 18 de Marzo 
frente a S o r iana San J o aquín (andador q ue esta a un lado de la estetic a f u entes), autorizando 
para tales efectos a la licenciada CINDY DEL CARMEN LANDRO CASTRO, de conformidad con 
los artículos 136 138 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l Estado. 

0 .-L e d e T rans arenci a. 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 ° fracción 11 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la 
información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publ icación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun e n el caso que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar recibir información, conforme a lo ~revisto or el artículo 4 del último ordenamiento en cita. 

1 '1.-Co e· iac ón ;J ·c·a 
Ahora, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que p ropaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
e xhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y 
acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dla y hora 
hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, 
con la orientación de los profesionistas mencionados. 

Notifíquese Person alm e n te y C úmp lase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA E N DERECH O N ORMA LETIC IA 

FELIX GARCIA , JUEZ DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA CARMITA GOMEZ SILVA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Se expiden los presentes edictos debidamente sellados, foliados y rubricados para su 
publicación tres veces de tres en tres días en el periódico oficial y uno entre los de mayor 
circulación de esta ciudad, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
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